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OPOSICIONES Y CONCURSOS

2367;

23145

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 381190021)/1983, de 84 de agosto. por la que8. anuncia convocatorja para oposición-de la XUV
promoción para tngrflBo en la Academia GeTUlraJ
MiUtar. \

De conformidad con lo establecido en la Orden minIsterial
DÍlmero 2978, publicada en el .BoleUn Oficial del Estado.. nú~
mero 292, de fecha 7 de diciembre de 1978 desarrollada en
las Ordenes ministeriales de fecha 2l de noviembre de t'178
(·Diario Oficial.. número 28311978) y de 216 de abril de 1980
(.Diarto OficiaJ~ número 102/1G80J. vengo a disponer:

Articulo 1.- Se convocan 221 plazas de Caballeros Cadetes
de la Academia General Militar. de ellas 201 para las Armas
y Cuerpo de Intendencia y 20 para el Cuerpo de 1& Guardia
Civil.

Art. 2.- Las citadas plazaa aerán cubiertas por oposición
entre los aspirantes que reúnan las condiciones y 8e sometan
& las pruebas que ea determinan en las instrucciones por las
que le regirá esta convocatoria, que se aprueban por esta Dllsma
Orden y se publican a continuación.

Art. 3.- Se faculta al Jefe del Mando Superior de Personal
para que por Resolución haga pública la lista de los admitidos
y relación de aprobados, que serán publicadas en el -BoleUn
Oricial del Estado- y en el del Ministerio de Defensa.

Madrid, 24 de agosto de 1983.

SERRA SERRA

Instrucciones por las que ha de reglne el ingreso en la
. Acade~a General MUltar

1. Condicione. para el ingreso.•

1.1 El ingreso en la Academia Cenenl Militar seri por
oposición entre todos los aspirantes que reúnan las condiciones
siguientes~

1.1.1 Comunes:

al Ser varón espatloI.
b) Ser soltero o viudo sin hijos.
el Acreditar buena conducta moral y _social.
d) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado

ni Centro de Ensenanza Militar. .

1.1.2 Los Suboficiales profesionales están exentos de la con
dición expresada en el apartado b del 1.1.1.

1.2 Edades: ,
No tener cumplidas an~B del 31 de diciembre de 1984 las

siguientes edades:

1.2.1 Veintidós atlos, con carécter general:

1.2.2 Veintinueve anos 10B Suboficiales profesionales de las
Fuerzas Armadas y Polida Nacional que cuenten con dos afios
de mando (Escala de Mando) o dos años de desUno (Escala
de Especialistas) a la fecha de iniciaciÓn de las pruebas. pre
vistas para elIde jun10 de 1984.

1.2.3 Treinta y un aftos los Suboficiales pertenecientes a
las Escalas declaradas a extinguir en la displlsiciln final terce
ra del texto art.iculado de la Ley 13/1974.

1.2.4 Veintitrés años los hijos del personal n.ilitar profesional
de las Fuerzas Armadas~ Policla Nacional y plazas de gracia.

1.2.5 Veintinueve a1l.0s los Cabos Primeros de la GuardIa
Civil que cuenten con dos afias de mando a la fecha de inl
dación de las pruebas.

1.3 Grado:

Haber aprobado con anterioridad al 31 de julio de 1984- la
prueba de acceso a las Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores.

Para los suboficiales profesionales de las FAS y Pol1cfa Na
eJonal que no la hayan superado, haber oonseguido el acceso
a la Educación UniversJtaria en la fonna establecida por la
Ley General de EducacIón. en el apartado 3 del arUculo 36.

1.4. Estado civil,

Todos 101 aspirantes. excepto los Suboficiales profesionaJé$:
habrán de ser solteros o viudos sin hiJoa.

2. Documentación.

2.1 ,Documentación a remitir por los aspirantes inicia1inenw.

1.1.1 Los asPirantes promovtri.n lDstanc1a al General Direc-
tor de la Academia General MIlitar, según modelo que 18 pu
blica al fInal de estas instrucciones, solicitando su admisión a
la oposición.

2.1.2 Los aspirantes que pert.enezcan a las Fuerzas Armadas
y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado cursarán
sus instancias por conducto reglamentario. Las Unidades tr&
roitarán estas instancias en el plazo de veinticuatro noras )'
a través de los Gobiernos Militares. acompañándolas de infor·
me reservado sobre la conducta y -espiritu militar del aspirante.

2.1.3 Los aspirantes no incluidos en el apartado anterior
cursarán 8US lnBtancias precisamente a través del Gobierno
Militar de la provincia de residencia, haciendo constar en el
sobre que se envía la frase: dnstancia para ingreso en la
Academia General Militar-.

Los Gobiernos Militares deberán dar curso a estas instancias
inexcusablemente en un plazo de veinticuatro horu.

2.1.4 Junto con 1& instancia. los aspirantes remitirán 81 tus
tificante de transferencia del importe que se indica en el aparo
tado S.

2.1.5, Beneficios de ingreso (aquellos a Quienes corresponda)
Copia legalizada de la Orden de concesión de tal beneficio
2.1.6. Familias numerosas:
Fotocopia del carné de familia numerosa, actual1zado.
2.1.7 El plazo de admisión de instancias será de cuarentf

días naturales. contados a partir del dia siguiente al de 18
publicación de esta convocatoria en el ..Diario Oficial del Ejér
cito-o

2.2 Documentación que deberán entregar en Secretaria d{
Exámenes de la Academia General Militar todos los aspirantel
el día de su presentación:

2.2.1 Certificado de nacimiento.
2.2.2 Fotocopia del DNI en vigencia;
2.2.3 Declaración ¡urada de antecedentes patológicos, cwn

plimentando el mode o que figura en el anexo II de esta con
vocatoria, según las Instrucciones que figuran en el mismo.

2.3 Documentación Que deberán presentar los aspirantes e
día de su presentación para el comienzo de la prueba número 5

,2.3.1 CertificacIón académica personal, expedida por la UnI
versidad de haber superado la prueba de aptitud para el acce!(.;
a las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores o de aproback
de asignaturas o de matricula como alumno en alguno de lof
mencionados Centros. Los Suboficiales profesh)flales de las FA5
y Policía Nacional podrá.n sustituirlo por documento acredi
tativo de haber conseguido el acceso a la Educación Unlver
sitaria en la forma establecida por la Ley Ganer&! de EdUcaciÓI
en el apartado 3 del articulo 36.

2.3.2 Declaración jurada de soltería o de ser viudo lin hijos
2.3.3 Los SubofIciales casados con extranjera Quedan obliga

dos a acreditar el cumplimtento de las condiciones establecida:
en la Orden de 27 de octubre de 1958 (..Boletín Oficial del Es
tado- núm. 261) mediante loa siguientes documentos:

2.3.8.1 El acreditativo de la lIcencia especial propia de Bt
categoría, caso de haberla obtenido.

2.3.3.2 De lo contrario, el certificado del Jefe del Cuerp{
que acredite haber presentado ante él los Justificantes de
cumplimiento de los requisitos previstos con car'cter lenera
para su ulterior tramitación, según dispone el arUculo e.- di
la Orden de 1& Presidencia del Gobierno de fecha "If1 de oc
tubre de 1958 antes citada.

2.3.4 Sólo para aspirantes clvtlea:

2.3.4.1 CertifIcado del Registro Central de Penados y Re
beldes de no haber sufrido condena por delito doloso ni esta'
declarado en rebeldía.

2.3.4.2 Declaración Jurada de no encontrarse comprendid
en el Real Decreto-ley 10/1977. que regula el ejercicio de acti
vidades poHticas y sindicales por parte de los componentes d·
las Fuerzas Armadas.

2.4 La no presentación de alguno de estos documentos er
las fechas señaladas supondrá. la eliminacIón del aspirante.
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3. Derechos de inscripción y examen. Curso preparator!o.

3.1 Los aspirantes satisfarán, en conceptos de derechos de
inscripción, la cantidad de 1.800 pesetas. las cuales harán efec
tivas. por medio de transferencia bancaria, a la cuenta~

C/e. postal número 2887717. Secretaria de Exámenes. Cala
Postal de Ahorros. Academia General Militar. Zaragoza.

En la tnstancla de solicitud se hará constar el número de
transferencia y fecha da imposición.

3.2 Están exentos de pago de derechos de inscripción:

3.2.1 Los que tonga reconocido derecho a plaza de gracia.
322 Los huérfanos de personal militar de las Fuerzas A:r~

madas y Policía Nacional.
3.2.3 tos hiios de familia numerosa de segunda categoría y

de categoría de honor, cuyo Utulo tenga validez el día que
se cierre el plazo de presentación de instancias.

3.3 Abonarán la mitad de la cantidad fijada por derecho
d~ inscripción:

3.3.1 Los hijos de familia nume;osa de primera categoría
c:on título en análogas condiciones de validez del apartado an
terior.

33.2 Los aspirantes que se hallan prestando servicio activo
en las Fuerzas Armadas y Polic1a Nacional.

3.3,3 En ningún caso se d~volverán los derechos de 1nsM
~ripción y examen, sea cual fuere el motivo de la baja del
l.';¡:Jirante.

·4. Beneficio de ingreso y pe"rmanencia.

4.1 Los hijos, nietos y hennanos de Caballeros Laureados
de San Fernando, los hijos y nietos de poseedo"es de la Medalla
\1iJitar Individual y los huérfanos de personal de las Fuerzas
Armadas y Policía Nacional profesionales, de Complemento, ho
norificos o militarizados, muertos en campat\a o en acto de
servicio o de sus resultas, disfrutarán de los oeneficios de mgreM
so y, en consecuencia, de los de pennanencia que la Ley de
?7 de septiembre de 1940. modificada por Decreto de 12 de sep
tiembre de 1945, les concede. ampliada por la Ley 15/1970 ( ..Bo
letín eficial del Estado.. número 187). General de Recompen
sas de las Fuerzas Armadas. Lo acreditarán mediante copia
lrgalizada de la Orden ministerial que les reconoce tal de
recho.

4.2 Los huérfanos de militares profesionales no compren
didos en el apartado anterior y los hijos de personal profe
sional de las Fuerzas Armadas y Policfa Nacional solicitarán
la concesión de los beneficios ·de permanencia especificados en
el Reglamento para el Régimen Interior de la Academia Ge·
neral Militar, aprobado por Orden-circular de 30 de noviem~

bre de 19-55. por medio de una instancia dirigida. al Director
de la misma, que deberA tener entrada en dicho Centro, junto
con la documentación indicada en el apartado 2.2 y a la que
se acompJlñarán los siguientes' documentos:

4.2.1 Los huérfanos ordinarios, certificado del Patronato de
Huérfanos que les protege o les haya protegido, en el que se
hará constar el empleo, Arma o Cuerpo, nombre y apellidos
del padre. así como fecha de su fallecimiento. .

En el caso de que por no' haber sido el padre socio del
Patronato de Huérfanos no estuviera o no hubiera estado proM
tegido, justificará su condición acompañando a la instancia
copia de la partida de defunción del padre.

4.2.2 Los hijos del personal profesional de las Fuerzas Ar
madas y Policía Nacional, copia de la orden de concesión del
t:lltiJT1O empleo del padre.

5. Admisión,

5.1 La Academia General Militar remitirá al Servicio de- lnM
formática de la Dirección de ServicIos Generales del Cuartel
General del Ejército re1llción nominal de los aspirantes admi
tidos a examen y número del documento nadonal de identidad
ant~ del 10 de enero de -1984.

Este Servido de Informática confeccionará las listas de ad
misión a examen divididas en tandas. que remitirán al Mando
Supertor de Personal mIENl, antes del 25 de enero del mismo
año, para su aprobación y posterior publicación en el .Botetín
Oficial del Estado.. y .Diario Oficial del Ejército... La orden
de publicación de esta lista de admitidos servirá de documento
administrativo para petición de pasaporte al personal de las
Fuerzas Armadas y Policía. Nacional, y presentación al exa
men de ingreso.

5.2 Ter/ninado el plazo de admisión de instancias, si alguna
de ellas adolecj~ra de algún defecto, se requerlrá al interesado
parli que en un plazo de diez días subsane la falta. con aper~
cibimiento de que si así no 10 hiciera se retirará su instancia
sin más tramite. , .

5.3 Los aspirantes Que no aparezcan en relación dispondrAn
de 'itl plazo de quince días para recurrir por escrito ante .el
Gener9.1 Director de la Academia General Militar.

5.4 El Servicio de Informática remitirá al Mando Superior
de Personal del Ejército (Dirección de- Enseñanza), antes del
25 de enero, relación nominal por orden alfabético de asPiran
tes .admitidos_, ..admitidos condicionalmente.. y .no admitidos"
a las pruebas de acceso, con la indicación de las causas de
no admisión o del condicionamiento.

Previamente el Centro de Informática de la Academia Ge
neral Militar ~signaré. el' número correspondiente a cada as~
pirante. .

5.5 Los Suboficiales y Clases de Tropa admitidos efectua-
rán los viajes de ida y de regre~o a cuenta del Estado.

6. Pruebas de ingreso.

La oposición éonstarA de las siguientes pruebas:

Prueba número 1: Reconocimiento médico.
Prueba número 2: De aptitud"ísica.
Prueba número 3: Psicotécnica.
Prueba número 4: De nivel de conocimientos.
Prueba número 5: De aptitud militar.

6.1 Prueba número 1:

6.1.1 Fechas:

Se realizará durante el mes de junio de 1984, en los días
y horas que la Academia General Militar c.omunic~rá.opo~u
namente a los aspirantes. Para evi~ar pOSibles COII~cldencl~
con' los exámenes de COU o SelectiVidad, la AcademIa tepdra
previstas para los aspirantes u~as fechas de res.erva. La CItada
coincidencia deberá ser comunIcada por el aspirante a la Se
cretaria de exAmenes con la posible antelación y acreditar la
misma. mediante el correspondiente documento, en el momento
de efe~tua.r la presentación para. realizar la prueba. Sin· este
requisito se considerará al aspirante como no presentado.

6.1.2 Características técnicas de esta prueba:

6.1.2.1 Los aspirantes serán reconoddos e!1 .la Academia
Ge-neral Militar por un Tribunal Médico constitUIdo· al efecto.

Para. la formación del Triburial Médico la. Academia General
Militar solidtará de la Dirección de Enseñanza el nom~raM

miento de las Jefes y Oficiales Médicos que fueran necesa~os,

así como los medias pa.ra asegur:ar la labor ele éstos. El Direc
tor de la Academia, como Presidente de la op?sición, no~brará

de entre ellos PresIdente y Secretario del Tribunal MédlC~.
6.1.2.2 En el reconocimiento médico efectuado por el Tni?uM

nal se cumplimentarán todos los apartados de la ficha médica
de ingreso, a excepción de los correspondientes a. las~sp~ciaM
lidades de otorrinolaringología, oftalmología. respIratoriO, carM
diovascular y análisis clinicos, que serán realizados .previa~

mente en el Hospital Militar de la cabecera de la .ReglÓI1 Mi
litar en la que resida el~pira.nte y en fecha anterlOr a la del
comienzo de la oposición. •

6.1.2.3 Al finalizar e~ plazo de admisión rle instancia:,;. los
Gobiernos Militares' comunicarán al Hospital Militar de la
Región cqrrespondiente el número de aspIrantes qu~ han c,1:lI.'
sado instancia a través de ese Gobierno. Los HospItales Mlh
tares. una vez conocido el número ~e aspjrantes de. cada
provincia y en función d. sus capacIdad.es, estableceran el
calendario correspondiente, que serA publIcado en la Orden
de la Región antes del 1 de diciembre de 1983. .

Entre los días 1 y 10 de diciembre de 1983. los aspirantes
se dirigirán al Gobierno Militar de su ~rovincia,..el cual, ~e·
gún calendario establecido por. los Hospitales MIlItares. asIg
nará día y hora en que el aspirante· deberá. presentarse en el
Hospital correspondiente. .

Las fichas médicas, debidamente cumphmentadas en los
apartados correspondientes, serán remitidas quincenal~ente por
los Hospitales Militares a la Academia General MIlItar (S~
cretaría de ExAmenes). siendo· entregada en mano una copla
al interesado, quien. la llevara consigo en el momento de su
presentación. . .

Los Hospitales Militares' de· cabecera de .R.eglón dispondrán
de los díF.lS comprendidos entre el 15 de dICIembre de 1983 y
el 1 de mayo de 1984 para efectuar estos reconocimi~ntos.Tods;s
las fichas de los reconocimientos realizados en dIChos HOSPI
tales Militares deberán tener entrada en la Secretaria de Exá
menes de la Academia General Militar antes del 20 de mayo
de 1984., ..

6.1.3 Los aspirantes se presentarán .en el H~spital Ml11t,!,r
correspondiente en ayunas y con retencló~.de arma, e~ el dla
y hora señalados al efecto, y se identl~lcarán J!lcdlante. la
presentación del DNI, debiendo llevar conSIgo la .Flcha médIca
de reconocimiento facultativo parcial para ingreso en la AC&M
demia General Mi,lltar-, en duplicado ejemplar.-Si circunstan
cias excepcionales, documehtalmente justificad,as. impidieran a
algún aspirante acudir a este reconocimiento en ~a fecha. 9-ue
le haya sido asignada, deberA comunicarlo al Gobierno MIlltar
correspondiente que le asignarA nueva fecha.

6.1.4 El cuadro médico de exclusiones, anexo número n del
Reglamento de la. Ley General del Servicio Militar, aprobado
por Decreto 3087/1969, de 6 de noviembre (.Boletín Oficial del
Estado.. número 295), con la modificación aprobada por D~cre
to 2075/1971, de 23 de Julio (.. Boletín Oficial del Estado~ n:ume
ro 224), se aplicará en toda su extensión, con las· vaTiaClOneS
que a continuación se expresan:

Se modifica la letra A:

1. La talla inferior a ciento sesenta y cinco centímetros.
Todos los aspirantes que se presentaron a la convocatoria de
1982 y cuya talla nó era Infartor a un metro seiscientos mili-
metros podrán presentarse a esta convocatoria,
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2. La obe:ridad superior Rl1 20 por 100 del peso teórico según
la fórmula de Broca.

J. Le. capacidad vital inferior a trea mil quinientos centí
metros cúbicos. en el tercer 1ntento.

4.. La pérdida -o alteración total o parmal, congénita o ad
quirida, de cu&lquier parte del cuerpo que, altera¡ndo 1& mor
fo1o&1& normal, dé aspecto ridículo al Q.ue la padezca.

.. S. modifica la letra D:

1. A.u 1ra.oorpore.ción para 1& realización de la prueba nú
mero i, todos los asprrantes, que, presentaban caries o anoma·
llas dentaria. en el reconocimiento realizado, deberán de ha,..
beI'S9practic.do el debido tratamiento de las mismas. .

2. La existencia de hernias de 1&8 vi8ceras abdominales o
de prolapsos hemorroidales, aunque no sean .voluminosos. no
Mlr'án iml*1imento para realizar los ejercicios restantes de la
opoaicióD. pero, en 0llS0 de obtener plaza, al efectuar su pre-
•entación en la Academia General Militar para realizar la
prueba número ¡ deberán haber corregido dichos defectos con
el CCIITellpondiente tratamiento quirúrgico.

En caso contrario ael'án .excluido. por estar dichas &faceio·
Del inauidu en 81 ~l1gente cuadro de exclusionee del servicIo
militar.

Se modifica la letra. E:

l. La existen¡:ia de pólipos nasales, desviaciones de tabique
o vegetacioI1l'3S adenoideas voluminosas no será impedimento
para realizar 10i restantes .ejercicios de la oposición. En caso
de obtener plaza y al efectuar la presentación para la realiza
ci6n de la prueba numero 5~ deberán haber corregido dichos
defacto. mediante el oportuno tratamiento quirúrgico. En caso
contrari. lerán excluidos.

Se modifica la-letra F:

l. Tensi6n' arterial comprobada con cifras superiores a l5()I90,
en el acto del reconocimianto, con el sujeto en ayunas tras
reposo horizontal de diez minutos.

Se modifica la letra G:'

1. -Cifosis que no se corrija con la hiperextensi6n de la
columna vertebral.

Lordosis que no se corrija con la flexión de la columna.
Escoliosill que aun sin ser muy marcada produzca .una asl

metI1a a la estática en la bipedestación.
En casOs de duda, decidirá su inclusión la presencia de

malformaciones congénitas o adquiridas de raquis, acuñamien
tos vertebrales, nódulos de Schmorl, rotación vertebral, etc., evi-
denciadas radiológicamente. _'0

2. La amputación o pérdida de un dedo o parte del mismo,
excepto la pérdida de una. falange, en uno cualquiera de los
dedos anular o medio de una mano.

3. Las leslonea M lu articulaciones de los dedos de una
mano que produzcan limitación en los movimientos de flexión
extensión y oposición en el caso del pulgar.

4. La desigualdad permanente de las '3xtremidades inferio
res wperior a dos cenUmetros.

S" .Genu valgum o varum_, superior a quince grados.•Genu
recurvatum o flexo_, superior a cinco grados.

6. Pie talo o equino, -uni o bilateral. . ' _
7. Pie excavado uni o bilateral, cuando el aspirante presente

una de las siguientes características:

al Desv1aciOIll95i de las articulaciones de las dedos o de la
estructura anatómica del tarso o metatarso que haga presu
mible la intolerancia al uso habitual del calzado reglamentario
de campatl.a (bota de instrucción), .

bl Hiperqueratosis. o callosidades en las zonas de apoyo
del pie ..

e) Malformaciones congénitas o adquiridas del raquis, in
cluso las que no estan incluidas como causa de no aptitud
para mpoeso.

8. Pie plano uni o bilateral, de grado dos o superior.
9. Pie plano postraumático uni o 'bilateral con alteraciones

tarsianaa o metatarsianas.
10. Ausencia o pérdida de 1& falange distal del dedo gordo

.de un pie.
ll. Ausencia o pérdida de dos dedos del mismo pie.
12. La existencia de enfermedades traumat GaS en vias de

evolución de hueaos y articulacionea no será impedimento para
realizar las pruebas númeroll 3 y 4. Caso de superarlas, los
aspirantes debilrán ller r&conocidos por el Tribunal Médico
Militar de la Academia General el mismo día que se incorpo
ran a la prueba número S y de ser declarados aptos realizar,
a continuación, la prueba número 2.

Los portaCloP9s de estas lesiones deberán, inexcusablemente,
aportar en el acto del primer reconocimiento informe certifi-.
cado del Médico que les asisti6, en que se indique la lesión
_U8 padece, ia caU58., el tiempo de evolución y el pronóstico,
así como el plazo previsto para su curación absoluta y sin
secuelas. l¡-ualmente deberá aportar cuantos documentos ob
jetivos (especialmente radiografiasl puedan avalar dicho cer
tificado.

Se modifica la letra H,

1. La visi6n binocular que no alcance una amplitud de fu.
sión comprendida entre - 2 Y + 15, medida con lynopt6foro.

2. El estrabismo en cualquier grado.
3. La ptosis palpebral uní o .1ilateral manifJeata.
4. La miopía en un grado equivalente a 2,5 dloptr1as e!I

cualquier ojo.
5. La hipermetropia en un grado equivalente a 2,5 dioptrfac

en cualquier ola. .
6. El astigmatismo en Un grado equivalente a dos dioptr1lU:

en cualqui'9r oio. En los defectos combinados, la presencia en
alguno de los componentes de uno de los defectos de refracción
señalados en 4, S Y 15.

7. Cualquier defecto de la refracción unl o bUawral que,
aún no alcanzando los grados mencionados, no logre. tras la
corrección, una agudeza visual de ocho décimas en cada ojo,
según la escala decimal .

En Jos casos dudosos, los detectas de refracción deben ler
medidos por un método objetivo, como la esquiascopfa.

8. Quien no presente una visi6n cromática normal, deter·
minada con las tablas de IshIar".

Se modifica la letra 1:

1. La hipoacusia de un oído que no P9nnita la audici6n
de la palabra normal a cuatro rn:etros...

En casos de Bucta, resolverá el audiograma, no tolerándoss
una disminución de la audición equivalente o superior a veinte
dt9dbelios en el oido mejor, en la zona total media (zona de
palabra hablada).

2. La tartamudez manifiesta.

Se modifica la letra J:

1. La existencia de hidroceles o varicoceles no serA impedi
mento para realizar el resto de los ejercicios de la oposición.

Caso ds obtener plaza deberán haberlos corregido quirUr
gicamente antes de su presentación t9Il la Academia General
Militar para 1& realización de la prueba número 5. En caso
contrario serán excluidos.

6.1.5 Si algún aspirante padeciese enfermed"l.d o defecto psi
cofisico no incluido ta.J:ativamente en el cuadro de exclusiones,
pero que el· Tribunal Médico· considerara motivo de declaración
de no aptitud para ingTe80, podrá fallarlo en este sentido lli
la enfermedad o defecto cumple cualquiera de los prindpios
generales enumerados en el citado cuadro médico. En esta caso,
el fallo será SOID'3tido en razonado escrito a la ratificaci6n del
Director de la Academia, como Presidente de la oposici6n.

6.1.6 Esta prueba es de caré.cter eliminatorio y tendrá las
calificaciones de apto, apto condicional y no apto.

El Tribunal considerarA .apto condicional_ al aspirante qUe
presente una enfermedad o defecto fisico incluido en los pá
rrafos D 2, E 1, G 12 Y J 1 del punto 6.1.4. Asimismo, en el
llupuesto definido en el punto 6.6.1.

G.1.7 Cuando para resolvoer en la calificacI6n, bien por ini
ciativa del Tribunal o por escrito de solicitud presentado por
el aspiran te en casos excepcionales estimados por la Dirección
del Centro, que precisen e:r.ploraciones complementarias o in
formes especializados, los mismos serán realizados en el Hospital
Militar de Zaragoza por los correspondientes Médicos Diplo
mados y sus resultados sometidos a la Academia GeneraJ Militar.

El Tribunal Médico, a la vista de los citados resultados,
resolverá en definitiva, en los casos en que la duda partió
del mismo Tribunal.

En los casos de solicitud de un aspirante. la resolución de
finitiva del Tribunal Médico seré. ratificada por el Presidente
de la oposición, previo estudio de la documentación obrante.

Los fallos derivados 00 la observación directa· de anomaIJas
o enfermedades, asequible¡ a los medios de exploración de que
disponga el Tribunal, »eran· inapelables.

Unicamenb!t en el acto de reconocimIento, los aspirantes
podrán prE"sentar informes clínicos certificados, acompailados de
pruebas objetivas referidas a los mismos, en que explic1tamente
se indique qW9 alguno de los aspectos contenidos en los infor
me~ previos rsalizados en los Hospitaies Militares, a que hace
referellcia el punto 6.1.2.3, contiene error o que por tratamiento
haya sufrido variación, aeñalándose el resultado- de las explo-
raciones relilizatlas por el firmante df.Il mismo. .

El Tribunal ~ólo tendrá en cuenta los informes procedentes
de Centros hospitalarios oficiales del Eatado, provincia o muni
cipio y preferentemente HospitaJes Militares.

En cualquier caso, la duda lJuscltada_ será resuelta por el
Tribunal a la vista de otra observación realizada en el Hos
pital MiÜtar de Zaragoza, aiendo entonces el tallo inapelable.

El Tribunal de. esta prueba lJe reunirá por única vez en 1&
mañana del dia siguiente al de la finalización de la prueba
número 4, para resolvec los casOs pondientes de aspirantes re
conocidoS" en ,las últimas tandas.

Los aspirantes declarados aptos tras esta reunión, reallzarán
la prueba número 2 en la fecha que determine la Academia
General Militar.
. 6.1.8 En ias actas de la prueba, único documento que pu'9de
emitir el Tribunal, se hará constar para loa .no aptos-: Causa,
numero, letra y'¡Tupo del cuadro de exclusiones y, eD su caso,
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punto y p4rrafo de esta convocatoria en que esté. incluido. Los
no presentados f~án como eliminados de la oposición. Los
pendientes seré.n incluidos en el anexo del acta correspon
diente al ctia de su fallo definitivo.

8.1.9 La declaración de exclusión para ingreso en la Acade
mia General Militar no prejuzga ni supone igual exención para
el Servicio Militar.

8.2 Prueba número 2. De aptitud física.

8.2.1 Fechas:

Tendrá lugar en el mes de lunio de 1984. Cada aspirante la
realizará al dia siguiente de la fecha en que le haya correspon
dtdo efectuar 1& prueba número 1.

8.2.2 El examen de aptttud física consistirá PO la realización
de las pruebas que 88 detallan en el anexo 1 a estas In9trucciu~

Des y que serán objeto de demostración práctica por los moni~

tores coJTespondientes.
8.3.3, Durante la realización deeatas pruebas se montará. un

puesto de socorro donde se atenderé. a todos aquellos aspirantes
que reaccionen anormalmente al esfuerzo realizado para la eje~

cuetón de la prueba o sufran cualquier lesIón.
tU." El Tribunal calificaré. a los aspirantes de' «apto~ o «no

apto-o publicAndose diariamente en el tablón de anuncios de la
Secretaria de Exámenes-Ia relación de «no 8;pl,OS-.

6.3 Prueba número 3. Psicotécnica.

8.3.1 Fechas:

Se realizaré. en el mes de 1unio -o Julio. en las fechas que 111
Academia General Militar comunique a 106 aspirantes que hayan
superado la prueba 'número 2.

6.3.2 Comprenderé. ejercicios de:

Personalidad.
Aptitud.

Previamente se realizarán - pruebas sImilares abreviadas d~
instrucción O entrenamiento. a fin de que todos los aspirantes '3e
encuentren en situación similar ante estos ejercicios.

Se desarrollari por el sistema de tanta úni ca y será objeto
de call!icaciones por puntuaciones tipificadas.

a.3.3 Para la corrección de estas pruebas se aplicaré. la r6r·
mula P =A El4 (número de puntos igual a aciertos menos
errores divididos por cuatro) 1 no se ,considerarán error~s las
respuestaa dejadas en blanco.

8." Prueba número 4. De nivel de conocimie'ntos.

6.4.1 Fechas:

Se efectuará simultá.neamente con la prueblt. número '3.

. 8.4.2 Se desarrollará. por el sistema de tanda única y constará
de ejercicios de:

Matemáticas
Fisica.
QWmica.
Historia.
Geografla.
lcUomas.
Lengua española.

Esta prueba número 4. deberá ser superada con un nivel m(~'
nimo exigible. Podrán compensarse entre sI las nabas de las dis~
tintas materias para alcanzar dicho nivel, siempre que en cada
una de ellaa se haya alcanzado la puntuaci6n minimla que se
determine.

Seré. o1;lJeto de cali~tcaciónpor puntuaciones tipificadas, siendo
los coefiCIentes a aplIcar por materias los siguientes:

Matemé.tica&: Cinco.
FlstCS&: Cuatro.
Qu1m1ca: Dos.
Hlstorla, Tres.
Geografía: Tres.
Idiomas: Tres.
Lengua espaftola: Dos.

. La suma de los productos de cada nota numérica por su coe~
flctente. dividida por veintidós (suma de los ~ficlentes), deter
minaré. la puntuación que corresponda al faspirante en esta
prueba.

La COITecci6n se efectuarA de la forma sefta1ada en el apar-
tado 8.3.3. •

En el anexo· I a estas Instrucciones se detalla el programa
por materias.

8.S Tribunales de Exámenes.

Balo la Presidencia del Jeneral DIrector de la Academia Ge~
ne:al Militar, Presidente de la oposici6n, se formaré.n los si
gUIentes Tribunales:

Tribunal Médico.
Tribulllal de pruebas físicas.
Tribunal de pruebas de nivel ae conocimient~sy psico~écJlica,;.

Los miembros de estos Tribunales serán designados por la
Direcci6n d,e Enseñanza a propuesta de la Dirección de 1& Acadf>
mia General Militar. excepto los del Tribunal de la prueba nú
mero 1 (reconocimiento médico) para cuya constituci6n la Aca
demia General Militar solicitaré. el nombramiento de los Médicos
Especialistas que fUeran necesarios y los medios para asegurJ\r
la labor de éstos. Los Tribunales estarán compuestos por un Pra
fesor Presidente y el número de Vocales necesarios. Profesore-i
de l'as diferentes Armas y Cuerpos.

8.8 Desarrollo de las pruebaa.

- 8.6.1 Si una vez iniciada la prueba número 2 el aspirante
tuviera que retirarse por enfermedad, lesión u otra causa, lo
manifiestará a·l Tribunal. quien ordenaré. el inmedito recono
cimiento médico del laspirante.

Si la causa fuera justificada se permitiré. al aspirante realizar
la prueba con posterioridad en el momento que señale la Aca~

demia General Militar. Pero si el restablecimiento o desaparició'\
de la causa que motivó su retirada se produjera cuando hubierd
finalizado la prueba número 2, el aspirante será incluido en
una tanda de incidencias. que realizará la prueba el dia si~

guiente de la finalización de las pruebas 3 y 4 Y si en la fecha
indicada en la tanda de incidencias persistieran las causas que
motivaron la retirada de la prueba número 2, el aspirantessrá
considerado en la situación de «apto condicional~, expuesta en
el punto 6.1.6. es de,cir, .será reconocido por el Tribunal Médico
de la Academia General Militar el mismo dia que se incorpore ea
la pruebanúméro 5 y de ser declarado apto realizará 8. continu-a
ci6n la

l
prueba número 2.

6.6.2 Anunciada por el Tribunal la hora en que han de dar
principio las pruebas números 3 y 4 Y el plazo de tiempo má~

ximo para desarrollarlas. los aspirantes realizarán su trabajo
en el más completo silencio. bajo la vigilancia de ios Vocales dldl
Tribunal. que impedirán toda. comunicaci6n o consulta. sin per~

mUir que los aspirantes dispongan de apunte9 o libros de nin
guna clase, con excepción del diccionario del idioma elegido para
traducci6n inversa exclusivamente.

Las pruebas números 3 v 4 se aplicaré.n utilizando medios sus·
ceptJbles del posterior proceso de datos y mecanizaci6n de re·
sultados, excepto el ejercicio de redacci6n de lengua española
a que hace mención el anexo I. el cual será calificado durante
el desarrollo de la prueba número 5 y motivo de evaluaci6n para
los aspirantes concurrentes a ella.

6.6.3 La falta de presentaci6na cualquiera de las pruebas
supondrá la baja del aspirante en la oposición.
," 6.6.4 Faltas de disciplina. Las faltas de respeto al Tribunal o
a alguno de sus miembros con ocasión de las pruebas serán juz
gadas por aquél en funci6n de Junta de Disciplina. diciéndose ~i

debe o no causar baja. en cuyo caso no cabe apelación. Del
acuerdo se levantará acta que el Presidente entregarA al Direc
tor de la Academia.

Si la falta fuera cometida durante la prueba. el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión dei aspirante. dando de3~

pués cuenta al Director de la Academia.

6.7 Orden de puntliación.

Et" orden de puntuación, tras la realización de las pruebas
números 3 y 4, vendré. determinado por la nota obtenida en la
prueba número 3, multiplicada por tres. mé.s la obtenida en la
prueba número 4 multiplicada por siete.

8.8 No~brainiento de· participantes en la prueba número S.

6.8.1 Finalizada la prueba número". las actas del Tribunal
y documentaciones de las pruebas, serán remitidas al Servicio
de Informática de los Servicios Generales del Ejército. el que
enviará seguidamente a la Direcci6n de Ense1\anza. en quintu~

plicado ejemplar. las relaciones que a continuación se indican.
En estas relaciones se hará constar los que sean Suboficiales pro
fesionales. con expresión del Arma o Cuerpo y número gener'il
del escalaf6n.

6.8.1.1 Relación general de aspirantes que han superado el
nivel mínimo por riguroso orden de puntuaci6n obtenida. Será
expuesta en el tab16n de anuncios de la AcademIa General Mi
litar para público conocimiento.

8.8.1.2 Relación nominal de Suboficiales contenida en 8.8.1.1
(acogidos a condiciones citadas en el apartado 1.2.2 o pertene~
cientes a las Escalas declaradas a extinguir). que por no exceder
del 15 por 100 de plazas & ellos reservadas se lntegraré.n en la
prueba número 5 como monitores..

8.8.1.3 RelacIón de todos los aspirantes a plaza de gracfa
contenidos en 6.8.1.1. .

8.8.1.4 Relaci6n nominal de los 243 primeros aspirantes que
no estando incluidos en 6.8.1.2 ni en 6.8.1.3 quedan encabezando
la relaci6n 6.8.1.1.

8.8.1.5 Relación nominal de Suboficiales que están conteni~
dos en e.8.1.4 -y se incorporan como Monitores R la quinta prue~

ba de la Academia General Militar.
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-6.8.2 Serán convocados para realizar la prueba número 5 los
aspirantes de .las relaclOneS 6.8.1.2. 6.8.1.8 Y 6.a.Lf,

6.8.3 El orden de colocación en los casos de igualdad de pun
tuación 6'6 ajustará a las reglas siguientes:

,a) Los pertenecientes a las FAS y Policia Nacional tendrán
preferencia lioLre los aspirantes civiles.

b) Entre aspirantes de las FAS o Policía Nacional, se ante
pondrá el de mayor graduación; si tienen el mismo empleo, el
más antiguo.

e} Entre aspirantes civiles, los hijos de personal de las Fuer·
'zas Armadas y Palleia Nacional o, en su dt:fecto, por mayor ada!.

6.8.4 El usultado de las pruebas números 3 y 4 sera inapela
ble YoSe dejará sin curso cualquier solicitud que se presente para
revisiones o petición de nuevas pruebas.

6.8.5 Para los aspirantes que no sean Suboficiales profesiona
les, la puntuación alcanzada en las ¡1ruebas 3 y 4 tH:ne validez
sólo para la obtención de plaza en ia prueba ! umero 5, ~lendo

las calificaciones que se .::onsigan en esta u Jtima prueba las que.
únicamente determinarán el Ingreso o no en la. AcarJemia Geut3
ral Militar.

e.a.e Las relaciones 15 !l1.2, 68.1.3 Y 6.8.1.4 "erán publicadas
en el -Diado Oficial del Ejército...

6.9 Prueba 'número 5. De aptitud militar.

6.9.1 Finalidad.

Se pretende que los aspirantes. en un ambiente plenament.e
castrense, con situationes cambiantes y adversa,6, auediten 'CÍA
bidamente su aptitud para la prufesión. De la valoración de tal
aptitud se obtendrá . Ja callficación flhal, que sarvirá para la se-
lección de los mismo.:;. '

6.9,2 Fechas__.
Se realizará a partir del 1 de septiembre. en el lugar y con' 111

duración que se fije en el nombramiento de admilidos a esta
pruelJa,

6.9.3 Incorporación Je asp\!antes:

Los aspiranteS admltidos se incorporarán a la ACüdemia Ge·
neral MIlitar. fJectuüran el viaJe por ferrocarril y por cuenta
del Estado desde su lugar de residencia. A estos efectos sé fa
culta a las Autoridades Militares para expedir. con antelación su·
ficiente el corr~spondiente pasaporte. Caso de no efectuar su
presentación 'en ,a fecha prefLjada. sin iustlficar debidamente
las causas, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

De E'xistir justificación, ésta deberá ser comunicada telegrá
ficamente a la Academia General Militar (Secretaría de Exá
menesJ, en el plazo de veinticuatro horas. Posferiormente y de:l
tro de los cinco dia!> sigUientes al señalado para la incorporación,
se remitirá la documentación acreditativa de las causas dei
retraso.

6.BA Encuadramiento:

En la Academia General Militar los aspirantes admitidos será.n
filiados como «caballeros .aspintntes_ y se procederá i le entrega
de prendas de vestuario y equipo, así como a la OIganización
de JOs grupos de instrucción y selección.

6.9.5 Progrdmas:

Se desarro~lará la instrucción básica del combatiente. compl,'
mentada en Jos aspectos de formación militar con u' prugrama
especifico de Educación Fislca V actividades que pe'lTl.tan con
ceptuar indivldua;mente a cada aspirante. El progr'ama cum
pr~nderá las sigUIentes matenas:

Instrucción de orden cerrado.
Instrucción de combate.
Armamento y tiro.
Formación militar.
EducaciÓn flsica.
Ejf'rcicios de apiicación y marchas.
Materias diversas.

6,9,6 Evaluación y calificación:

6.9.6.1 Serán objeto de evaluación los siguientes cooceptos:

Aptitud y vocación militar.
Instrucción militar.
Aptitud y resistencia física.
Materias diversas.

/

6.9.6.2 La evaluación será.. continuada, compensada y ponde-
rada mediante:

La observación directa.
Entrevistas.
Metodos psicosociométricos.
La resolución de incidencias y pruebas de situación, tanto g~

nerale.s o de grupo como individuales.
Prueba de conocimientos de materias diversas.

6.9.6.3 Para la. debida ponderación de los CO'1ceptos objeto de
la. evaluación se establecen los siguientes <XHilcJentt:s:

Aptitud y vocáci6n militar, 6.
Instrucción militar, 2.
Aptitud y resisfencia fisica, 2.
Materias diversas, 1.

La calificación final se obtendrá de la suma de c:ada concep!';)
multiplicado por el coeficiente respectivo, estableciéndose ,0'>
,:¡igulentes rLlveles:

Bueno.
Suficiente.
No apto.

Para ingresar en la Academia General Militar deberá obtenp.r
la calificación de bueno.

6.9.7 Bajas. Los aspirantes podrán causar baja en la prueba
número 5.

6.g.7.1 A petición propia, mediante instancia al General Di
rector de Ja Academia General Mihtar.

6.9.7.2 Por lalta de asistencia a clrlSe durante un número de
dias lectivos que, a juicio de la Dirección de la· Academia G~
neral Militar. no permItan evaluar completamente la aptitud
para la profesión mihtar.

6.B.7.3 Por mala conducta, falta de aplicación o insuficiencia
apreciada en la prueba de aptitud y vocación mIlItar, a pn·
puesta Informada por el General Director de la Academia ~;-:'J

neral Militar y aprobada por el Director de Enseñanza Militar.
6.9.7.4 Por motivos de salud. debidamente ...omprobadl),~ por

el Tribunal Médico de la Plaza de Zaragoza, con presencia l:..-¡

el mismo del Jefe de Sanidad de la Academia General Militar.
Los resultados del examen de este Tribunal serán inapelabl¿<;.
6.9.7;5 El condenado por delito, en virtud je sentencia llrme

del Tribunal competente. .
6.9.7.6 Por encontrarse comprendido en el Real Decre:o lev

1011977, que regUla el ejercicio de actividades pohtlcas y sin
dicales por parte de los componentes de las Fuerzas Armadas.

6.9.8 Selección:

6,9.8,1 Finalizada la: prueba numero 5, la Academia Gene:-,¡J
Mll1t.ar remitirá. al Servicio de Informática, para su tratamien.u.
lOS resultados :.Je las evaluaCiOnes, pruebas finales y toda cJa"e
de datos de las pruebas de cada uno de los aspirantes que haa
terminado esta fase. El citado ~ervicio enviará a la Direccion
de Ensefianza, en quintuplicado ejemplar. re:a.::ión nomifi.b.l dlJ
los aspirantes por orden de puntuación. con elLpreslón de la co
rrespondiente a cada materia y concepto de la talifícación obte
nida: Uno de' los ejemplares será expuesto en e! tablón de anun
-cios de la Academia General MLitar para publi;:o conocimiento.
Los aspirantes califIcados de -no apto.. entend(,rán tal califica
ClOO CQDlO consejo no vinculante. en el sentido de no parecer la
carrera militar la más acorde con sus aptitudes.

6.9.8.2 E.l rt'sultado de la selección efectuada, puesto de m.i·
nifíasta en la relación indicada en al párrafo anterior. será In
apelable y se dejará sin curso cualquier solicitud qua se pre
sente para revisiones o petición de nuevas pruebas.

6.9.B A la terminación de esta prueba le serán recogtdas lao;;

prenda~ de vestuario y equipo a Jos aspirantes no seleceionad'ls
(a excepción de las de uso interno), y se les ",,!tregará a lodo.:;
pasaporte militar para su regreso a lOS Jugare:' de proced :ncia

7. Ingreso en la Academia General Militar.

7.1 Terminadas las pruebas y conocida la relación a que se.
refiere el apartado 6.9.8.1, se designarán los ":::iprantes qut' hétn
de constituir la XLIV Promoción, escalafonándose conforme a
los apartados siguientes:

al Relación de los Suboficiales profesionales que han al·
canzado el nivel exigido y están comprendidos en el aparta-
do 6.8.1.2. .

En el supuesto de que las plazas para ellos reservadas. en
aphcación de la Orden de 21 dlil noviembre de 1978 {_Boletm
Oficial del Estado.. número 292) no fueran cubiertas, Las so
brantcls quedaran para ser cubiertas por el resto de Jos aspi
r&.ntes.

bl Relación de Suboficiales ,que han alcanzado la puntua
ción eXlgida V no están comprendidos en el apartado 6,8.1.2.

cl Aspirantes que encabecen la relación por riguroso ord,'n
de puntuación obtenida, conforme a ·10 dispuesto en el apar
tado 6.9.8.1 de estas instrucciones y que hayan alcanzado la
calificación de _Bueno.. en la prueba número 5 hasta CUOl'lI el
número de plazas convocadas. El total de aspiril1tes de las rela
ciones aJ, b) V cl no deberá exceder del de plazas convocadéls_

dJ Aspirantes de la relación obtenida, según el citado apar
tado 6.9.8.1, que estén calificados de -Bueno- en la prueba nú
mero fi V estén acogidos El los beneficios de ingreso, los cuales
no ocupan plaza.

7.2 El orden de colocación en los casos de igualdad de pun
tuacIón se ajustará a las reglas siguientes:

al Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas y Policía Na
cional tendrán preferencia sobre los aspirantes civiles.
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b) Entre los aspirantes de las Fuerzas Annadas y Policfa
Nacional se antepondrá el de mayor graduación, y 51 tienen
el mismo empl~. el más antiguo. '

el Entre aspirantes civiles, }ps hifos del penanal de las
Fuerzas Armadas y Policfa Nacional o, en BU defecto, por
mayor edad.

7.3 En la instancia solicitando la admisión a las pruebas de
la oposición los aspirantes habré,o determinado el orden de pra·
{erencia. entre las Armas y Cuerpo de Intendencia y el Cuer
po de la Guardia Civil. sIn que exista obligación de expresar
laa dos opciones. Quedan excluidos de la elección los Subofi
ciales profesionalee de las Armas y Cuerpos de Intendencia y
Guardia Civil que le hayan acogido a laa condiciones del apar
tado 1.2.2 6 pertenezcan a las Escals-s declaradas .. extinguir.
que 1610 podrán optar por el Arma o Cuerpo de procedencia.

La asignación de .Armas y Cuerpo de Intendenet~ o ..cuer
po de la Guardia Civil. se hará siguiendo la relación escalo
nada de los ingresados en la Academia General Militar, em
pezando por el primero de los eecalafonadol y siguiendo el or
den descendente.

7.4 El nombramiento como Caballero Cadete de .Armas y
Cuerpo de Intendencia- o de la Guardia Civil de los aspirantes
admitidos sert publicado en el .Diario Oficial del Ejército., así
como 1& fecha de presentación en 1& Academia General MUi
taro para iniciar el primer cuno.

7.S De acuerdo con la Orden de 21 de noviembre de 1978
(.Diario Oficial. número 283. d! fecha 13 de diciembre). la elec
ción de Arma o Cuerpo de Intendencia se realizarA al acabar
el primer ciclo en fullo de 198ft

7.8 Los aspirantes, desde su incorporación a la Acadeomia
General Militar corno Caballel:J8 Cadetes, quedaran sometidos
al Reglamento para el Régimen Interior de la misma. No po
drl.n ser autorizados para contraer matrimonIo.

8. Situacion.e. militare•.

8.1 Al inlciarse la prueba número 5. los aspirantes proce
dentps de paisano que concurran a ella serán filiados corrio Ca
balleros Aspirantes.

Los procedentes de las Fuerzas Armadas "f Policfa Nadonal
causarAn baja en sus destinos y alta en la Academia General
Militar en la mi!lma fecha.

Para los Caballeros Aspirantes procedentel de paisano y
Clases 11e Tropa el tiempo permanecido en la prueba número S
les seré. de abono para el cumplimiento del Servicio Militar
Obligatorio. Los que la hubieran finalizado quedarán exentos
d. realizar el perlodo de eAtaneta en el C1R o Unidadel para
efectuar la instrucc1ón bAslea.

Ané.logamente. ros que ingresen en la IMEC quedaré.n di.
pensados de realizar el primer ciclo de la misma, liempre que
al finalizar la prueba número 5 hayan obtenido la calificación
de .Surtctente-.

Loa procedentes de las Fuerzaa Armadaa que no superen
la prueba o causen baja durante la misma causarin alta en 8U
Cuerpo de procedencia.

El Cuerpo de procedencia del aspirante Interesará de la A~
demia General Militar el tiempo de abono QU. l. corresponda y
simultAneamente comunicará a la Caja de Reouta a la que
:pertenezca aquél 1& nueva sItuación del soldado.

l. Régimen económico.

Los Caballeros Aspirantes, durante 8U permanencia en la
prueba número 5. percibirán los devengos que fijan los Presu
puestos Generales del Estado para los Caballeros Cadetee.

Los procedentes del Ejército de Tierra devengartn el suel
do, trienios y grado que tengan reconocidos, en laa cantidades
que en cada momento señalen los presupuestos del Ministerio
áe Defensa y las gratificaciones de carActer general que a cada
uno correspondan, Mlgún empleo y tiempo de servlcio.-

Cas Caballeros Aspirantes procedentes de la Armada, Ejér·
cito del Air-e. Guardia Civil y Policfa Nacional percibiré.n los
devengos que tengan r~conocidos. con careo a IUS respectivos
presupuestos. '

Los procedentes de la Escala de Complemento no devenlrarAn
retribuciones distintas a las de los procoopntes d. paisano. sal·
va, en su caso, las fijadas para el persónal casado.

Las pensiones. alimonticias para Cchull.ros Aspirantes casa
dos con familia a su cargo se 501 i c í t" r~n por los interesados a
través de la Academia General Militar.

..

,
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CONVOCATORIA PARA INGRESO
EN LA ACADEMIA GENERAL MILITAR P6Hza

de 25 Pta.

O. C i de D.·O. núm, " o B.O.E. núm .

l. DATOS PERSONALES

t.N.I.1 I I I I I I I I 11. Nombre

2. Primer apellido I 8. Segundo apellido

Fecha nacimiento IA) LulU, de nacimiento , I B) Provincia
5

Nombre del padre Nombre de la madre e) Profesión del padre PPC

6 O 70 8

O) Calle o Plaza \E)Núm. r Piso IG) Eao. IH) Municipio de 11) Provincia IJ) D. Postal
residencia

9. Beneficio ingreso IK) Motivo IOrden ID.o.

.

10. Procedencia l. M) Familia numerosa ICategorla

D. SOLO PARA PROCEDENTES DE MILITAR

11. Ejército 112. E~Pleo 113. Arma ~Cuerpo \. N) AntigÜedad .Ilil) Núm. Gr~. del E.calafón

O ,
P)

Profesional O
Q) Destino actual

j
R) Plaza

DeComplem. O

DI. DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORIA (0610 debe rellenar una caailla)

14. Solicita: -

I
S610 Armas y Cuerpo

O1.0 Armas y Cuerpo de [1.0 Guardia Civn O de Intendencia
Intendencia O 2.° Armas y Cue~o Sólo -Guardia Civil O2.° Guardia Civil de IntendenC18

T) Idioma IU) D.echOl de inlCripción IV) Gobierno Militar por ei que cur.. la
lnilé. O Núm. transier. , I Instancia

Francés O CaQtldad c:::::J Fecha imposición! I

IV. DOCUMENTACION QUE ADJUNTA

Referida a la Orden de Convocatoria

Documentol SI DocumentOl SI OBSERVACIONES
--

2.1.4.
2.1.5.
2.1.6.

. Declaro ser cierto. los datos leseñado8
En .........."' ......................; ............ de ....................... de 193 .....

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE LA ACADEMIA GENERAL MILITAR (ZARAGOZA)
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1. PFlru Ejército de Tiérra, Gu~rdia Civil y PaUcía Na
cional.

2. Para. MA.rina.
3. Para Ejército del Aire.

"-Y 7, Nombre del pRdre y de la. madre: Poner los mi.,mos
que figuren en su partida de nacimiento, si alguno d-e ellos
ha fallecido, poner una cruz antes del nombre, e"n el recuadro
correspondiente.

C) Profesión del padre: Indicar la profesión u oficio prin
cipal.

8. PPC: Profesión del padre codificada.

Se escribirá en el recuadro el código que corresponda a la
siguiente tabla:

,
Salto vertical.-Situado el ej('cutdnte de costado al lado de

unfl pürf'd grn.r1uAdfl en ~ntim('tru~, en pn<:irlón de firme, le
vanlandn e·1 brl'l'LO mÁ.s próximo a la p,;lfPci. manl"'niendcr los
~r,'mrros en el mhmo plflnc horizontl\l roa.' ~rá la alt,'l'l a
que llega con el extr¡.>mo de 108 dedo'> RRali7Hrá., JllI'3(\iante
n('xión de pi:::rnas. un salto vertical sei\"t!ando la nueva altura
alcl:iozada. La marca alcanzada en esta pn.l.cba ~erá l~ difer'mcia

12. Empico del aspirante. Se escribirá. en el recuadro:

1. Si es Soldado, Guardia o Policia.
2. Cabo.
3. Cabo primero.
4. Sargento.
s.. Sargen.to primero.
6. Brigada.
7. Subtpnientr
8. A!férez.
9. Otros.

13. Arma o Cuerpo. Se escribirá en el recuadro:

1. Si procede de Infantería.
2. Caball'9rla.
"3. Artilleria.
4. lnllenleros.
5. Intendencia.
B. Sanidad
7. GuarrH. CIvil.
8. Policía Nacional.
9. Otros.

Pl Poner una cruz en el recuadro correspondiente.

14. Pon~r una cruz en el recuadro corre"!pond~nt•. de acuer~

do con lo dispuesto en el apartado 7.3 de la convocatoria.

T) Idioma: Señale con una cruz el que desee (sólo uno>'
U) DeI"!chos de inscripción: E~perificar: Cantidad, número

de tran.srnencia y fecha de imposL:-ión.
V) Gob¡er!l0 Militar que corresponda.

IV. Docuffi8ntaci6n que se adjunta: Poner uoa cruz en la.
columna ..Sí.. , a continuación de cada documento que se adjunte.

OBSERVACIONES

Programa de las. pmebas de acceso

1. Pruebas de aptitud fisica.

1.1 Clasificación de las pruebas:

El examen de aptitud fislea, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en las siguientes prueb'ls individualeS:

Prueba unificada de valoración fisics (PUVAF), publicada
por Orden 300/126/1982 (-Die.rio Oficlal.. núm"'ro 4L

Prueba complementaria.

1.1.1 La prueba unificada de v'aloración fisies constituye un
sistema que permitirá, mediante la valoración de las diferentes
pruebas básicas, establecer una clasificación que facilite la
mplor selección. .

1.1.2 La prueba complementaria. servirá para comprobar en
el aspirante su decisión y aptitud ante un obstáculo.

1.2 Descripción de las pn.1eba~.

1.2.1 Prueba unificada de valoración física (PUVAFl.

A) Prueba de velocidad.

Carrera de 50 metros en pista con salida en pie.

BJ Prueba de resistencia muscular.

Carrera de 1.000 metros en pista con salida en pie.

C) Prueba de potencia tren inferior.

ANEXO I

Los documentos que tienen valIdez de años anteriores son
los siguientes:

Certificado de nacimiento (22.1J.
Cen ificado cW haber superado la c;electividad (23, ll.
Copia legalizada de la orden de beneficios de ingreso o

plaza de gracia (2 1 5).
Instancia solicitando los benefiCio!! de permanencia. (4.2),
Copia legalizada de conresión del último empleo del padre

(4.2.2).

En el caso de que ya se hubieran remitido algunos de estos
documont('ls en las' instancias de anteriores convocatorias. se
har', constar en ~l apartado observacione!!. especificando el
nÚmero de la convocatoria con el que se envió e~ citado docu
mento y si se ignora ésta, deberá. expresarse: Convocatorias
anteriores.

No olvid'9 firmar la instancia.

12
13
1<
1.
1.
1?
18
1.
20
21
22
23....
26

~neral de División
General de Brigada
Coronel... ... .. .
Teniente Coronel ..
ComAndante" .
Capitán .
Teniente .
Alférez ..
Subteniente .
Brigada .
Sari'ento primero .
Sar¡ento .
Cabo primero ,..
Cabo .
Soldado _.

Profesional (nivel univer·
sitario y técnico supe
rior, excepto militar) ... 1

Profesional (grado medio
o técnico medial... ..• 2

Industrial... ... ... ... ...... 3
Funcionario civil en g9-

neral ... ... ... ... ... ...
Fmpleado de oficinas 5
Comercio y vendedores 6
Agricultura y ganaderta 7
Transportes y servidos... 8
Operario (cualificado o sin

cualificar) 9
Otros 10
Teniente General... 11

El número de dos cifras, que corresponde al empleo de per~
sonal militar, se convertirá en otro de tres cifras, anooponiendo
a las dos de la tabla anterior:

- Un 1 si se pertenece al Ejército de Tierra.
~ Un 2 si se perteMce a la Armada.
- Un 3 si se pertenece al Ejército del Aire.

D), E), F), Gl, H), n y J) (Con esta dirección mantendrá
correspondencia con la AGM). m. Postal. Distrito postaD.

9. Beneficio M ingreso: Poner un 1 (uno) en el recuadro
;j lo tiene concedido, en caso contrario, un O (cero).

K) En el caso de que tuviese concedido el beneficio de in
2"~'50, ,indicar: Motivo (hijo. hermano o nieto del Laureado
hjn o nieto de poseedor de Medalla Militar individual, huér:
fano de guerra o fallecido en acto de servicio). orden de con~
cesión y -Diario Oficial_o

10. Si procede de militar, poner un 1 (uno) en el recuadro;
si de civil. un O (cero).

M) Familia numerosa: Poner un O (cerol en el recuadro,
~n el caso de que no sea familia numerosa y un 1 (uno) en
::-a<>o afirmativo. asf como un 1, 2 o H -=n el reeuadro de ca~
:eg'lría, según sea de primera, segunda o de honor.

N) S610 lo rellenarán :05 que hayan pue-sto ún 1 (un,)) en
31 <t}:F;.rtado 10.

11. E:C'fsitO. Se escrihirá en :1 ~cuadro:

Instrucciones para rellenar la Instancia

Saque fotocopia del impreso de Instancia del .. Diario Oficial-.
Relll>nela a máquina o con caracteres de imprenta.
Saque fotocopia de la instancia rellenada.
Remita las dos ¡mtsndas (original y fotocopia) en UD sobre

tamaño cuartilla. para que sólo tenga un doblez.
Cumplim0nle cada ap<trtado de acuerdo con las normas que

para cada uno se indican.

Apartados:

1, 2 Y 3. Cuando los nombres y apellidos vayan 8compa
i\ados de partículas. tales como articulos. preposicinn19s o con
jundones, en el recuadro correspondiente al nombre y detrás
de él se anctarán las partíC\.llas situarlas entre éstt y el o",m~,

ap€"llido y d~trás de él las ':>ituadas entre el primer y segundo
élpellido. Por eiemplo: un individuo llamado José (nnmbrel M
'a Maza (p"imer apEllido) v de Raro (5e~:l''''0 flpf'1li1<)) ,.
escribirá de la siguiente forma: en el recuadro 2, Maza y de;
en el recua-dro 3, Haro, y en el recuadro 1, José de la,

4. Documento nadonal de identidad: Utilice una casilla
para cada guarismo, empezando por la derecha.

5. Fecha de nacimiento: Se expresará con ciFras, indicando
por este orden: día-mes año (de este último las dos cifras
finales) ,

A) Lugar de nacimiento: Tndic'ar Ayuntamiento.
B) Provincia: Indicar la provincia a que pertenece el lugar

de nacimiento.
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en centimetros entre la altura conseguida. con el salto y la
tomada en primer lugar, Se permitirá levantar Jos talones y
el ballesteo de piernas, siempre que no halla ctesplaZamJent.o
o se pierda totalmente el contacto con el suelo de uno de los
dos pies.

Número de intentos: Tres.

D) Potencia exf:¡ensora tren superior.

Situado el ejecutante en tierra inclinada adelante, colocará
las manos en posición más .cómoda, mantenieatlo .08 braz:J~ oor
pendicuJares al suelo; desde esta po:>ición :se retllizartío tudas
las flexiones de brazos posibles en un tiempo' de dos minutos,
teniendo en cuenta que se contabilizara como efectuada una
flexión extensión cuando se toque la' barbilla con el suelo y
se vuelva a la posición de partida. manwniendo en todo mo
mento los hombros, espalda y piernas en prolongación y no
tomálldose como valida toda flexión'extensIón dI;; brazos que
no sea simultánea o en la. que SI3 apoye en el suelo parte dis
tinta a la barbilla, punta de los pies y manos.

Se permite, durante el tiempo del ejercicio. un descanso en
cua.quler O1umento, siempre que éste se real, e ~n poslclún .it
tierra' inclinadu adelante. La zona de contacto de la barbilla
'con el suelo puede almohadillarae con un grosor de seis cen
tímetros.

Pruebas complementarias.

El Salto dB aparatos.

Saltará a lo largo del caballo, altura 1,2:; melros, con tram
polin ngido situado a 0,80 metros. Pasarlo cun un único y
simultáneo apoyo de manos a la misma aHura sobre el cabaJJo,
sin que ninguna otra parte del l:uerpo lo toque.

Numero de intentos; lres.

F) Prueba d~ na taciÓn.

Treinta y tres metros estilo libre. Situándose en pie en el
borde de la pISCIO!:t. lanzarse al agua y efectuar el recorrido
sin, apoyo en un tiempo no superior a cuarenta y ¡;¡nco segundos.

-1.3 Puntación de jas pruebas.

1.3.1 Prueba unificada de valoración física (PU VAF).

La puntu8c.lón de la prueba unificada d.;: valon1clón física
se obtendra por ~uma de las puntuaclUllclto outenldas con arre
glo a las marcas al...:anzadas en cada UUl:t de las diferentes
pruebaó parciales {ba.ilCasj, aplil;.ando la tabla de valoración
de la PUV A.F.

Como condiciune5 físicas para el ingreso ddJerü alcanzarse
una puntuaCJOn tutal de la PUVAF. extgléndose en Ldda una
de jas pruebl:t..s bas¡,:.:as unas puntuacJOne::. mIli 'd" 1'10 aIC¡hZI:lI
poreJ aspirante dlch.as puntuaciunes {tutal o mínlluas en bá
sicas} supolldra en ese momento ~U eIÍlu¡nución.

Condiciones para ':!I ingreso.

Puntuación tola! de la PUVAf: 47 puutos.

Al Velocidad; '50 metros), 12 puntos (siete segundos '1ueve
déCimas).

Bl ResistenCia; (1100 metros), 13 puntos (tles minutoa cua+
renta y CinCO segundos).

C) Potenciü piernas: {Salto, verticall, 11 puntos (45 cen~

timetrosl.
Dl Potencia brazos: (Flexiones tierra inclinada), 11 puntos

Ha flexionesl.

1.3.2 Pru~bas complementarias.

Estas dos prueba.co complementarias tienen la ca1tli<:Hr·¡ón de
..a¡Jto.. o cno aptll ", ,;uponiendo en este ultImo caso la desctlii
ficacjón del aspirante.

1.4 Las pruebas s~ pasarán en un solo intento o en tres
{pruebas e y .b.J sin opción a otro. salvo aCCidente o causa
que el 1 rjOuoal 'Juzgue para su repetición.

2. Pruebas de ntvel de conocimientos.

La prueba número 4 del nivel de conouml811tos conSistirá
en la contesta.ción a formularios de preguntas Wlh..ltltas a.de
cuadas al llJ\lt;)1 de conocimJentos adqumdos en BUP y COU,
de acuerdo con los programas, por mdtenas, que se ex PI esdn
a Gontiuuación.

2.1 Idioma mod,~rno (francés o' ingles).

NiveL Dominio escl'ito del contenido ba.'-;iro dd idIOma ele·
gido, asi como la practica de la langua téLnlUi y científica en
el terreno de la comprensión escrita.

Prueba única escrita.-Ochenta cuestiones tipo .. test...

PROGRAMA

Francés. Articulo. Determinado. Eildldo. In l~:tel minad,} Par·
titivo. Sintaxis del articulo. Concordancia elel articulo. Empleo
del articulo. Empleo del articulo partitivo. Contracto.

Adjetivos demostrativos. Pronombres demostrativos. Formas
simples y compuestas. Adjetivos posoesivos. Adjetivos numera-

les. cardinales y ordinales. Adjetivos interrogativos. Pronombres
poseSIvos. AdJetivos exclanuttivos. Pronombres interrogativos
Formas simples. Formas perifrástica.s de insistencia. Formas
compuesta,s.

Plural de sustantivos adjetivos. Regla general. Casos parti
cullires. Femenino de sustantivos y adjetivos. Regla general.
Casos particulares.

Concordancia del adjetivo -calificativo. Norma general y casos
partIculares. Adjetivo calificativo, epiteto o atrl:>uto. Colocación
del adjetivo calificativo. Norma general. Casos particulares.
Concorda.ncia de los adjetívos demostrativos. Las particulas cci~

y cla.. de los d'Stnostrativos. Concordancias de los adjetivos nu·
merah:ls: Cardinales y ordinales. Düerencias entre el francés y
el español en el empleo de los numerales.

Pronombres personales. Sujeto, Complerne,lt.o. De ref'.lerzo
Reflexivo. Formas correspondientes a la.s españolas cse lo, se la,
se los y se las... Pronombres relativos. Formas sImples. Fvfmas
conJpuestas. Formas contractas. Concordancia de los pronom·
bres pl'rsonales. Empleo de los pronombres personales. Coloca
ción d€l pronombre personaL Verbos con dos pronombres com
plemento. Repetición del pronombre personal sujeto.

Sintaxis de los adjetivos y pronombres posesivos.
Oración sJmple y oración compuesta. Oraciones coordenadas.

La oración subordinada. La oración simple. El.oementos da la
oraLÍón. El sujeto. Colocación. Inversión. Los complementos del
verbo. Objeto directo e indirecto. Colocación. El complemento
clrcunstan{;ÍaL Colocación. El complemento agente. El atributo.
OraClOn<9S sustantivas. Tipos -de oraciones sustantivas. Empleo
del modo verbal en la oración sustantiva. Oraciones adjetivas
o de retativo. Tipos de oraciones relativas. Empleo del modo
verbal en la oración relativa. Tipos de oración simple.

OrliclOn~s subordinadas adverbiales. Tipos de oraciones su
bordlOadas adverbiales. Las oraciones subordirbdas tempJ.tdes.
Tipo de oraciones tempora¡es. Acción de la principal posteno!"
a la de la subordinada. Acción de la principal slffiultánett. a la
de la :>ullOrdlOada. Empleo d'91 modo verbaL Oración principal
anterior a la subordinada. Oración principal posterior o simul
tanea a la subordinada. Las oraciones subordinadas t:ausalt:ls
Tipos de oraciones causales. Emp:eo del modo verbal en las
oracIOnes causales. Las oraciones subordinadas flOal'9s. Tipos
de oraClOnes finaies y empleo del modo verbaL

Las oraciones subordinada!; consecutivas. lipos de oraciones
subordmadas consecutivas. Empleo del modo verbaL Las ora
ClOnes subordinadas condicionales. Tipos de oraciones conse
cutJvas Empleo del modo verbal. Las oraciones subordinadas
COnd¡(lUnales. lipos de oraciones subordinadas condicionales
lntruduodas por csi ... Condición pura y simple. Condición hi·
potetlca. Condición imposible -o condición en el pasado, Intco:
ducidas por otras conjunciones. Las oraciones subordtntt.das
conceslVaS. Tipos 'de oraCLOnes subordinadtt.s concesivas y empieu
del modo verbal. La concesión sobre un hecho real. La conce
sian sobre un hecho hipotético o dudoso. Las oraciones subor
dlDadas comparativas. Tipo de oraciones .subordinadas compli
n:ltivas. Empleo del modo verbal.

Verbos auxiliares étre y avOlC. Verbos del primer grupo er
Verbus del segundo grupo ir. V,~rbos del tercer grupo. Conju
gacion de partir. ConjugaclOn de cendre. Conjugación de rece
VU¡r. Conlugación de allar. assoir. battre·, boire, conduire, con
nallce, courir. craindre, croil"..1, dl:!voir, dormir, ecrire, envoyer.
taire, lalloir, joindre, Jire, mentir, mettre; mOUrlr, naitre, '¡Irlr
uuvrir, pleBre, pleuvoir, prendre. pouvoir, rire, savolr, servir,
son Ir, suffire, suivre. taire, valOlr, venir, vivre, voir, vouloir.

Jnglés. Articulo determinado: Formas, utilización. Articulo
IIHl!1'1'1ll1l1ado: Formas, pronunciación y uso. El nombre; Cla
,,;ificudon (comunes, propios. abstractos y colectivos). El género
de los !lumbres (masculino, femenino, neutro y común); cómo
torrnl:lr el lemenino. Plural de los nombres; cómo hacerlo {nom·
bre~ ~lInpies y compuestosJ, Genitivo. sajón (formación y ern
píeo) AdjetiVOs; Calificativos. Dcrnostrati'los (formas y plural)
POSl;'''¡Vus. Numerales: Cardinales {formación de númerosl, or
dim.d8~ {formación y usoJ, fracclOnarios y múltiplos. Indeftn¡
dos: Some y allY. much, many, plenty of, a tot (ofJ, a great
deal tOl), Httle y few; other, and other; enough 'Y too. Com¡.lura
ción de adjetivos en sus tres grados: irregulares.

Fnmümbre, formas y usos de los sigui!entes: Personales (su
leto y complemento). Demostrat.ivos. Posesivos. Reflexivos. En
latic:os, Reciprocos, IndeJjnidos; Formados por .sorne, any, no y
everybody, con body, one, thing y whernone. twlther, other
y another.

Verbos irregulares; Sus formas y conjugación {presente,
pasado; afirmatlva, negativa, interrogativa e interrogativa
118gBtival.

Pronoml:Jr-es; Relativos (formas, empleo y supresión de los
mismos). Interrogativos {formas y utilizaciÓnl. Palabras coro
puestas formadas por pronombres jndefinidos. relativos e in te
rrogati 'lOS y else y ever (su significado y empleo).

Presente de -indicativo, Verbos to ha.ve, to be y to do, asi
mismo de los verbos regulares. Formas afirm'itl\'ti, interroga
tiva. negtt.tlva e interrogativa-negativa.

Pasitdo de los verbos: To have, to be, to do y de los verbos
regulares en sus formas afirmativa, interrogd.:lVR, negauva e
in terrogativa ·negativa.

El futuro y condicional de los verbos: To have, to be, f":!
guIares. Formación, formas afirmati'Y'a, interrogativa, negativa
e interrogativa-negativa.
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Empleo y significado de la forma going too El impp.rativo
de los verbos. Infinitivo, participio y gerundio (formación y
LISO) •

Verbos defectivos: Shall, must. ought to, can, máy, wHL
Tiempos en que se conjugan, significado. Verbos que se utili·
zan para suplir las deficiencias o sustituir a os defectill':)~ (00
haya to, to be obligad to, to be able to, to ~ allowed too to
want). Empleo de must y haya too

Los especiales lcanomalous finites ..}: Diferencias con 1090tTOS
verbos. Contracciones. Respuoestas breves (cshort answers>. con
testaciones afirmativas con caod so..... , negativas con -neilhar
(.. Dor.. ) .Questions Tags•. Uso de los especiales: .Tc be te hava·.

Los especia loes: Empleo de -to meed.. , .lo dare. y -used tolO.
Pasiva de tos verbos, cómo se forma y su utilización. Prin

cipales verbos con partfcula .. Adverbios mé.s frecuentes. colo
ación de los mismos en las oraciones. Comparación de adver

bios en sus distintos grados; i1T'9gularidades. Principales pre
nnsiciones y conjunciones.

2.2 Geografía de España y u"niversal-.

Nivel: Correspondiente a BUP.
Prueba única escrita, ochenta cuestiones tipo -test ...

PROGRAMA

Geog "a1l.a de la población

La población mundial: Efectivo y distribución. Efectivos de
18 población mundial. Paisajes nuevos. Tres grandes bloques
:1e razas.

Movimientos naturales y movimientos migratorios. Natalidad
y mortalidad: Indices y variacione5. Emigración e inmigración:
causas y tipos.

Problemática dBl crecimiento actual de la población. Au
mento rápido y desigual de la población. Teorlaa a que ha
dado lugar el crecimiento de la población. Proyecciones 'J so
luciones de la población" futura.

Tipos de paisaje y aconomia agraria. otras actividad'9s de
explotación. Población rural y sus tipos. El hábitat rural. Agru·
pamiento 'J dispersión. Tipos de población rural y sus factores.
Actividades del medio rural.

Paisajes agrarios tradicionales '1 evolucionados. Tierras cul
tivadas. Sociedades primitivas. Paisajes agrarios tradicionales.
Paisaje de la zona templada. Agricultura tradicional antes de
la revolución agrícola. Paisajes agrarios evolucionados. Revo
lución agr1cola.

La producción agraria y ganadera del mundo: Su problema
actuaL Cereales como base de la alimentación. El trigo. El
arroz. El maíz. Otros cultivos alimenticios. Reparto mundial
de la ganaderia.

La pesca: Su papel en la alimentación mundial. Condiciones
geográficas de la pesca. Tipos y técnicas de J)'3sca. Algunas
civilizaciones del mar. Problemática actual de la pesca.

Economía industrial y tipos de paisaje que origina. Las
bases de la industria: Fuentes de energía. Fuentes de energia:
Concepto y desarrollo. La hulla. El petróleo. Energia eléctrica.
EnE"rgía nuclear.

La crisis energética en el mundo act;uaL El ('onsumo de ener
gía como hecho económico y social. Reservas eD4;>rgéticas actua:es
'! su consumo. Crisis energética. .

Geograffa de las materias primas bAslcas. El hierro. La bau
'(ita y el aluminio. Metales no férricos tradicionales. Materias
primas de origen vegetal y animal. Minerales no metálioos.

La actividad industrial: Formas tradicionales y formas mo
dernas. El artesanado. Formas modernas de la indUstria.

Paisajes industriales: La concé'ntración industrtaL Relación
'( dependencia de los paisajes industriales y tipos de industria.
~eic;afes industriales.

Grandes regiones industriales del mundo. La región de Eu
ropa occidoental. Industria .americana. Japón, Suiza e Italia.
'ndustria soviética..

Geografía del comercio. y del transporte. Medios de comu
r;icaci6n y transporte, principales rutas mundiales. El comercio
;'umo actividad humana. Los transportes continentales. La na
vegación marítima. El transporte aéreo.

Geografía urbana. La ciudad: Concepto. morfología y fun
~iones de la ciudad. La ciudad: Concepto y estructura. Tipos
1e funciones de las dudades.

Las grandes tipologias urbanas. Paisaje urbano. Caracterís
ticas de las ciudades europeas. Ciudades de Anlérica. del "forte.
Ciudades de economía subdesarrollada. Ciudades de paises so
'lalistas.

El fenómeno urbano en el mundo actual. El Msarrollo ur
bano. El problema de las aglomeraciones. Reparto del fenómeno
"rbaDO en el mundo.

Las grandes áreas geoeconómlcas del mundo actual. Relacio
nes de interdependencias y factores de diferenciación regional.
Los sistemas económicos. Capitalismo y socialismo. Rasgos geo
¡;{ráficas comunes de los países de acanomia capltaltsta y de
economía socialista. La teoria capitalista: Rasgos definitorios y
etapas de desarrollo. Sistema socialista: Conceptos bAstees y
etapas de desarrollo. Cuadro mundial de las economías.

Los grados de desarrollo económico. los pafses subd-ssalTo·
llados: Rasgos geográficos comunes. Etapa de crecimiento eco
nómIco. Distintos grados de desarrollo: Espacios económicos

según los grados de producción y consumo. Países subdesa-
rrollados. ,

De los marcos nacionares a los supranacionales politicos y
económicos. Las causas. Marcos supranacionales de tipo politice.
La ONU. La integración económica: Definición 'J formas. Marcos
económicos supranacionales.

Aspectos del sistema en el Viejo Mundo. El Mercado Común
Europeo. Otros .organismos de integración.

Un eiemplo de capitalismo multinacional: USA. Los hombres.
El sistema americano. La economía americana. El papel mun
dial de Estados Unidos.

Dos versiones del sistema socialista: la URSS y China. Su
papel en el mundo actual. Los hombres. Economía planificada.
El papel mundial de esto$ países.

El mundo negro. El continente negro. Int~rvención europea
en Africa. El Africa actual. Una etnia 'J distintos pueblos.

El mundo árabe Los países y los hombres. Estados musul
manes no árabes. El petróleo del Próximo Oriente.

Problosmas de Ibcroamérica. Los hombres. Recursos econÓ·
micos. Problemas de lberoamérica.

España: Geogl-afía humana y desarrollo económico. La po·
bIación española: ~u distribución, movimientos migratorios. Exo
do rural. Censos y curva de la población espafiola. Población
y nivel de vida. España interior y periíérica. Zona urbana y
rural. La presión de la población femenina. MOVImientos na·
turales. Movimientos migratorios. La· emigración del exterior.
El exado rural .

Los paí5es rurales y sus elementos. Tipos de paisajes agra·
rios. El proceso históric:o. Las masas de cultivos y los factores
físicos. La propiedad. El latifundio y el minifundio. El régimen
de explotación El poblamiento: La casa. Tipos de paisajes
agrarios.

La agricultura e..panola, estudio sectorial. la crisis del mundo
rural y sus intentos de solución. El -espacio agrario. La pobla
ción del campo. La capitalización Producción agrícola y ga
nadera. El valor del producto agrario. La cl"isis dosl mundo
rural. la complejidad del problema agrario, Reforma agraria..
Instrumentos para la reforma.

Bases' de la industria: Energía y materias primas. sectores
industria.les La energia en España. y la crisis. Combustibles
sólidos. Los hidrocarburos. producción y consumo. Organismos
españoles del petróleo. ;:>"o&pecciones y t.ranstlcrte. del petróleo
en España. La industria eléctrica. Energía radia.ctiva.

El pro~so reciente de la industrialización. distribución re
gional de la industria espai\ola. La industria periférica. La
evoludón antes del 36. La industria nacianal. El autoabaste
cimíento. Oit'ersificación industriaL Las materias primas de
origen no mineral Materias primas en la industria extractiva.
El wctor siderúrgico y sus regiones. Variedad de las industrias
de transformfldos metálicos. Principales regiones de la industria
quimica. textil '! construcción. La fragmentación de las demé.s
índustrias de consumo.

Las redes de transporte y su relación del medio natural. El
comercio. Importancia económica del transporte. La red y trá
fico ferroviario. Planes de modernización de la RENFE. Trans
porte por cart'9tera. Red de Carreteras y el parque automóvil.
Transporte maríhmo y aéreo. Comunicaciones y comercio. Co.
mercia interior y exterior. . .

El turismo en Espana, consecuencias económicas y geográfi
cas El turismo en la balanza de pagos. Las á1"9as de turismo
internacional. Consecuenr:ias del turismo.

El .fenómeno urbano: Su evolucíón reciente; tipos de ciuda
des. El peso y significado de 10 urbano osn España. Crecimiento
de las ciudades: Factores y consecuencias. Paisajes urbanos, his-.
tóricos: Principales tipologias. La ciudad actual: Nuevos aspec
tos urbanos. Tipos de ciudades españolas por su función. Re
lacion~s campo-ciudad: Tipos. Tipos de ciudad por su jerarquía.

Crecimiento económico y cambio social; De la autarqula a
la. estabilización. La España del desarrollo. La producción y el
consumo en el crecimiento españoL La movilidacj social. Moda
lidades. El modelo de crecimiento español. Política monetaria.
Autarquía El industria nacional. Estabilización y reactivación. El
desarrollo económico. Los planes del desarrollo.

DiferenC'iación regional de Espafla: Fundamentos y proble
mas. España interior, perifena insular. Diversidad de influen
cias en la diFPrenciadón regional. Distintos marcos de organl.
zación nadonal. Las naciones ling-ü(stica3. La división política
en reglones. La regionalización socioeconÓmica. Los cauces de
regionalización. El desequilibrio norte-sur, según la renta. La
España periférica. El interior. La España Insular.

2.3 Historia de España y universal.

Nivel: Carrr,!cpondiente a BUP.
Prueba única escrita. Ochenta cuestionl"s tipo .test•.

PROGRAMA

Las civilizaciones contemporóneas

Las transformaciones económicas. La revolución Industrial.
Los inVentos. Transformaciones sociales.

Las revoluciones político-sociales. La revolución liberal bur
guesa. La revolución francesa. La revolución proletario socta
lista. Doctrinas. Las internacionales. La revolución rusa.

La expansión del mundo occIdental. Imperialismo y colo
nialismo. Proceso de formación e;lel imperialismo colonial. Areas
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geográficas de la expansión europea. Exploraciones en Asia
y en los polos. El imperio inglés. El imperio francés.

La cultura y el arte de la sociedad industrial. El movimiento
cienttrico. La cultura de masas. El periódico. Las distintas co
rrientes artísticas :1 su" manifestaciones. Neoclasicismo, roman
ticismo,realismo-naturalismo. modernismo-impresionismo.

La primera descolonización: América. Nacimiento de los
Estados Unidos. Emancipación de la América hispana.

La cultura de lOS pueblos africanos. Zonas étnicas. Sociedad
y cultura negras. El impacto de Occidente.

La cultura de los pueblos asiáticos. Originalidad de las civi
lizaciones, asiáticas El li>lam India. China. Japón.

Fundamentos étnico y culturales

Raíces de España en el Mediterráneo. Manifestaciones arUs
ticas de la prehlstona española. Las colonizaciones en la Edad
de Hierro. Los pueblos' indígenas prerromanos. Las culturas
prerromanas.

Hispanía en el mundo romano La conquista de la Península.
La romanización. Consecuenc.ias de la romanización de His
pania en las estructuras económicas sociales. y politicas. De
cadencia de Roma y de Hispania en el Siglo 1II. El cristianismo.
El arte romano en riispam&.

La lDserClón germtuuca en la sociedad hispano-romana.
Asentamientos gt-rmalllcOS en la Península. EsLablecimiento de
los Visigodos. Etapas. El estado visigodo. El proceso ·de la
unifica(;ión política en la Espaila visigoda.. La Iglesia depo
sitaria. de la cultura. San Isidoro. La cultura hispano-goda..

La Espafla ISlan1lC~L La penetración y el asentamH:nto. El
Estado hlspano-musulman, sus etapas .. Instituciones y cultura.
La sociedad hisf,lano·musulmanl:l. La vida económica.

La peculia,r'zanón hIstórica de España. Reconquista y pobla
ción. Los disl1ntos nucleos de resistencia hispano-cristianos
El resurglmlento de la reconquls~ propiamente dicha. Cau:sas
La reconquista I..&.slellano leonesa. La repoblación de los Remos
Occident.a.les La repoblación de los Heinos Onentales. Conse
cuencia¡; socia ¡es } e~'onómicas de la repoblación.

La definición de los .reinos ibéricos. Sus proyecdones exte
riores. El nuclco astur;ano. El nucleo navarro-aragonés. Indi
vidualización de lOS Estados en la Baja Edad Media. Catalanes
y aragoneses' en el Mediterráneo El atlantismo en Castilla.

La p,erVi\'el"H;;a de los rasgos socioeconómicos medievales, las
eslruCluras' je la prupiedad, la dudad, la recepción del dere·
cho la tomple¡ idóld regior..al. El peso de lo sodal y la pervi-'
ven~ia d' los ra_gos socioeconómicos Estr UCi.WI:l. de la propie·
dad. Propiedades y explotaciones. Consecuencia del Derecho
romano ~n lo ~\,. ;o~:"UnGr.HllCO. Las ciudades. La complejidad
regional. . .

I::z,l>arrollo cultural. El arte. La cultura hispano-musulmana.
Relevancia en el contexto europeo medieval. La cultura hispa
no-cristiana. La Iglesia conservadora de la cultura. El arte
hispano-musulmán. Relevanc.ia de Alfonso X y la Escuela de
Toledo. Arte mozárabe y arte mudéjar. Arte romano español.
Arte gótico español.

La universalización. La España de los Reyes Católicos: Acu
ñaciÓn de un Estado moderno. Causas y hechos que realizaron
la unidad nacional. Politica económica de los Reyes Católicos.
FolUica social de los Reyes Católicos. El nuevo Estado. El
humanismo.

La acción de España en el Nuevo Mundo y su repercusión
. en Europa.. Motivaciones. proceso y etapas del descubrimiento

de América. La organización politica ,y administrativa del
imperio hispanD. Estructura social y económica del imperio.
El sistema de colonización americana. Repercusiones en Europa.

Hegemonfa poiltica y tensiones económico-sociales en el Si·
g10 XVI. La herencia de Carlos 1. Política interior. Politica. ex
terior. Reforma y contra.rNforma. El papel político de España en
la crisis religiosa europea. La hegemonía Española bajo Felipe 11
y su defensa.

La crisis del Siglo XVII. La crisis económica y social. La
población. La crisis política. Insurrección de Cataluña y Por·
tugal.

Los aspectos culturales de la España d., los Austrias. La
c.ultura hispánica en el Siglo XVI. El barroco en la cultura
española. Teología. filusofia. Estudios jurídicos. hbtóricos y na
turalistas. La lit:::rhLuI'.\ Arquitectura. escultura y pintura.

La España de la r~stauración. ArticulRción poli·Ora, proble·
mas económicos y movimiento obrero. El noventa y ocho y sus
consecuencias. La RI:!;,;taurau6n Las bases políticas de la Res
tauración. La patificación. La regencia de Maria Cristina. El
desastre del 98. El movimiento obrero durante la Restauración.
Desarrollo económico.

El mundo hIspanoamericano durante el Siglo XIX. Los terri
torios de las nuevas naciones. El fracaso de las fed~racion~s.

Las guerras interamericanas. Las guerras intercontinentales.
La posición de España en América. La cuestión cubana. Fi
lipinas,

Intentos de recuperación. Los nuevos planteamientos de la
vida española. La crisis de la Monarquia constitucional. Los
problemas del reinado de Alfonso XIII. Planteamiento del pro
blema politico. El problema regionalista. El problema obrero.
El problema rel1glOso. Canalejas y el último intento de blpar~

tidismo. La crisis de 1917. La cuestión marroquí. El impacto de
la primera guerra mundial. El tránsito a la dictadura (1918-1923>'

La dictadura. Expansión y depresión económica. La caida
de la Monarquia. El golp t de Estado. Sus causas. El Directorio
mJlitar. El gabinete civil. La guerra marroqu1. Reahzacione!
de la dictadura. ExpanSIón tKUnóml(.a. La depresión económica.
La caída de la Monarqul8..

La Segunda República Las circunstancias en que surgió la
Republica. GobIerno prOVISlunaJ y Lunstiluu.)n de 1931. 1:.1 bie·
010 reformador U931-!933). r.l ble!ilO radIc.8J cedlsta 11933·19351.
El Frente Popular lQM. Las consecuencias de la Segunda Hepú
bilcs. La guerra Oe Esp lo'1a. t.J nuevo Estado. ideologías en
pugna. El Alzam:tnto. La guerra La IOstiwcionanzación polí
tica del nuevo régimen durante ia gu~rra. él nue·vo Estado y la
evoluuón poutica. Evoluuón e.:.onomlca y SOCIal. Muerte de
Franco y procJamación:.h Don Juan Carlos. La nueva Cons·
tituciÓn.

Probleml:ls p'OlltlCOS, sociales y econOm¡cos de Hispanoamé
rica duran le el SiglO XX. i.J'i':.arl"Ol1o (.uitural y artistico. Lo~

prolJiemas SOClOet:onómlCOS, Las fases poJilicas. La revoJ IJción
meJicana. E. ... o]ución de Amén, a ceDlral y Antillas, Colombia y
Venezuela. Los paises andinos. Los paises del Plata. La escuelf:l
mejicana dI-< pintura. La CUltura liknula de HlspanoaménC8.

Dificultades de modernizaCIón. Los comienz.os de la E.spaña
borb..>mca. La regulación dej SiglO X\' jic Nuevos planL-bamian
tos politicos y sociales en el siglo XVIII. La IlustraCión. Consi
deración de los Estados nacionaleS en Europa. La guerra de 8U
cesión española y el cambio de dinastia. E.l problema reformista
de los Barbones. Recuperación económica, demográfica y hacen·
dística. El remado de Fehpe V 1:.; ((,lnado de F€l'nando VI. El
reinado del Carlos IlI. El reinado de' Carlos IV.

Le. cultwa y ei arte del SI~:O ,," IIJ. <.Toya. Despotismo ilt,
u·ado. Enseñanza. cienCIa:. )i Ílioso: .a. La literatura y el arte
Gaya. Personabdaa y slgniflli:iOO uont pictórica.

La destomposiclón oel etntlgoo regjmen La España de Fer
nando VU El uupacto de la hevoiución francesa. La erisis
mternadonal. La fuerza de la indel)8ndencia. La revolución
liberal de la.s Cortes de Ca1iz. Primar sex.cnio del reinado de
Fernando Vil Cl814-18lU). El trienjo liberal U820-1823J. La dé·
cada fInal 11823-1b30J.

EmanCipación de la Amél"Jc.a rospañola. Causas de la emanci
paCión Las etapas' de la emalli;:lpa<'l,)ll. ConseclJencias de la
emanc:ipación.

La éspaña isaoeliua, mentalidad romántica y régimen liberal.
Las prulluras guenas civiles. La primera guerra carlista. La1>
¡'agencias de Maria CrisUna y Espartero. La década moderna
El bienio progresista. La uniÓn liberal. Hundimiento del re·
gimen. La mentaüdad romántica. El sistema político liberal.
. Evolución demográfica. !..:ls intentos de transformación y las

Instituciones socioecon6micas. La desamortización y los comien
zas de la i¡¡dustnalización de España en el proceso de la revo
1ución demográfica europea. DefiniClón de la estructura demo
gráfica. La integración de la nobleza en la sociedad.. Las nueva:>
categorías sociales. La desamortización. Las' bases de la indus·
trializaciÓD .

Sexenio revolucionario: Liberalismo radical y actitudes so
ciales. Fuerzas pol1ticas y actitud.es sociales. El Gobierno pro
visional y la Constitución de 1869. La regencia del Gener!:l
Serrano. Reinado de Amadeo de Sabaya. La Primera RepubJica
Gobierno provisional. La importancia histórica de la época.

2.4 Matemáticas.

Nivel: Correspondiente a BUP y COU.
Prueba única escrita. Ochenta preguntás tipo ..test».

PROGRAMA

Trigonometría. Razones trlgonométricas. Relaciones funda
mentales. Razones trigonométricas de sumas y dif€I'enClas di
ángulos. Razones trigonométricas del ángulo do~le y del anguk
mitad. Transformaciones en produrto. E~UaL:IoneS trigonométri
caso Resolución de triángu1cs AjJJií.:aciones de la trigonometria

Números com;le;os. Módulos y argumento de Un nÚInen
complejo. Forma polar. Producto de números complejos. Co·
ciente de numeros complejOS ~ot':!nc.la de numeras complejos
FórmUla de MOlvre. Raíces de numeras compleJOS. Estructure
algebraua del conjuJllo c.. de ;os numeras t:Omplejos.

Alg·~br~'. :tn€al, Repr€s";llld~:6n geométrica de los conjunto~

IR, IR". IR:'! Los espaCios vec.loriales VI. V2 V V3. Vectores libre:;
y vectores ligados Concepto de dimensión de un espacio vec
torial. G€neradores y bases. Subespacios vectoriales. Genera·
lrza: llJn..·~.

-¡ rallsiormaciones lineales Matriz asociada a una transfor
mación lineal. Suma de matn_es Propiedades. Producto de un
escalar por una matriz: Propiedades, El espacio vectorial de las
matrices Mm Xm. Producto de matrices: Propiedades. Ecuación
matricial de una transformacipn lIneal. Matriz traspuesta. Ma
triz cuadrada.

Determinante de una matriz cuadrada: Propiedades. CAlculo
de determinantes. Matriz lllversa~ Calculo. Matriz octogonal

Rango de una matriz. Teorema del rango. Sistemas d€
Lo"Cuaciones lineales. Sistema de Cramer. Regta de Crarner. Cla
sificación de sistemas de ecuacionlis lineales. Teorema de Rou
che-Frobenins.

Geometría. Ve"tores fijos en IR2 e IRJ~ Relación de equipo
Jencia. Vector libre IR2 e lRJ asociado a un verte fijo. El es
pacio afín A2'" y Aa: Propiedades. Subespacios afines A2 y Aa.
Ecuaciones paramétricas -j~ la recta en A2 y Aa, ecuacionos pa-
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ramétricas en un plano de Aa. Ecuación implicita de un 'plano.
Ecuaciones impltcitas de la recta. Posiciones relativas ,entre
dos rectas de Az Y As. Posiciones relativas entre dos planos en
As. Posiciones relativas entre la 1'6(;18 Y plano As.

Producto escalar en Vz y Va. Propiedades. Norma asociada
a un producto escalar: Propiedades. El espacio vectorial eucl1
deo E2 y E3. Angula de dos vectores. Vectores octogonales. Base
ortogonal. Producto vectorial en E2: Propiedades. Interpretación
geométrica. Producto mixto de tres vectores en E3: Propiedades.
Interpretación geométrica.

Definición del espacio afin euclídeo E2 y E3. Distancia entre
dos puntos. Distancia de un punto a UDa recta en E2_ Idero,
entre un punto y un plano en E3; Idero, entre planos. Idem.
entre recta y plano de Ea. tdem entre punto 'J recta de Es.
Mlnima distancia entre dos rectas de E3 que se cru~an. Angulas
formados por rectas V planos. Octogonal1dad y paralelismo.
.Areas de polígonos y volúmenes de poliedros.

Transformaciones geométricas: Traslaciones, giros, simetrías.
homotecias y semejanzas.

Estudio métrico de las cónicas· Definición y propiedades ele*
mentalE's.

Intro'ducción a~ cálculo infinitesimal. Sus sucesiones. Límites.
Continuidad. El nilmero e. Funciones reales. Función exponen~
cia!. Función logarítmica. Cálculo de logaritmos. Funciones
circulares.

Derivadas. Función derivada. Derivada de un punto. Mono
tonia. Extremos locales Teorema de RoUe Teorema de los in
crementos fh¡itos. Teorema de Canchy 'i regla de l·Hospítal.
Fórmulas ·de Taylor y Maclaurín. Representación de curvas en
forma explicita. Concavidad y convexidad. Inflexiones. Máxi*
mas y mínimos. Asíntotas.

Función primiLJva. Integrales inmediatas. Métodos de inte
w-ación. Integración por sustitución Por partes. Integración' de
funcione~ raciona.les. Integración de funciones racionales de a X •

Integración de funclones trigonométricas. Integración de fun
ciones de la forma vaxJ + bx + c. Aplicaciones de integral. In
tegral definida. Regla de Barrow Cálculo de un Area plana.
Longitud de un arco rle curva. Volúmenes de cuerpos de revo
lución. Area de un cuerpo de revolución.

Probabilidad. Probabilidades. Análisis combinatorio. VariQ4
ciones Forma y número de variaciones. Variaciones con repeti
ción. Permutaciolles Formación y número. Permutaciones con
repetición. Combmaciones. Formación y número. Número com~

binatorio. Propletiades·. Combinaciones COn repetición. Experi
mentos aleatorios. Espacio muestra!. Suceso contrario a uno
dado. SUresos incompatibles. Operaciones con sucesos aleatorios.
Algebra de 800le de los sucesos aleatorios: Probabilidad condi
cionada. SUC€SOb dependientes e independientes. Teorema de
la probabilidad total. Teorema de Bayes.

~~ciones de estad1stica. Variable aleatoria. Función de pro
babIlidad y de distribución de una variable aleatoria Media
y desviación tipica' de una variable aleatoria. Distribución bino
miOlll y normal. Regresión lineal: Rectas de regresión. Corre
lación lineal.

2.5 Fisica.

Nivel correspondiente a BUP y COU.
Prueba única escrita. Ochenta preguntas tipo etest...

PROGRAMA

Vectores: Vectores. Igualdad de vectores. Suma de vectores.
Propiedad de la suma vectorial. Vector nulo. Vector opuesto
a uno dado Diferencia de los vectores. Multiplicación por un
escalar. Vector unitario. Componentes de un vector. Producto
escalar. Producto vectorial.
. .EstAtica. Concepto. de fuerza. Principios de estática. Compo

nClón de fuerzas. Par de fuerzas. Caracteristicas. Momento.
Composición de pares de fuerza. Momento de una con respecto
.. un punto. Teorema de Varingnon. Condiciones de equilibrio
;te un cuerpo.

Cin.emática. Movimientos absoluto y relativo. Trayectoria
VelOCIdad. Aceleración. Movimientos· angulares. Movimiento
rectilineo y uniformemente acelerado. Leyes. Movimiento recU
lineo y uniforme. Tiro vertical. Movimiento circular uniforme.
Movimiento circular uniformemente acelerado. Compo~íción de
movimientos· Tiro horizontal y Olllicuo.

Dinám1ca. Dinámica del punto material. Unidades de fuerza
.' masa. Masa y peso Fuerzas de inercia. Fuerzas de rozamiento.
fmpulso mecánico y cantidad de movimiento. Sistema de punto:
Centro de masas. Principio de conservación de la cantidad de
movimiento. Dinámica de rotación del sólido: Ecuación diná
mica de rotación de un sistema. Rotación del sólido rígido.
Teorema de la conservación del momento angular. Momento
de i~ercia. Teorema de Steiner. Energia cinética y trabajo de
rotación.

Trabajo y energía. Trabajo de traslación. Potencia mecánica.
inergía. Campos. Gradíante de un escalar. Energ1a potencial
}' fuerzas conservativas. Principio de conservación de la ener*
gís.. El choque.

Campo gravitatorio y eléctrico. Ley de Coulomb. La fuerza
d~ la gravedad: l.ey de Newton. Representación de 105 campos.
LlOea. de fuerza. Comparaclón .mtre el campo .sravitatorio y
eléctTl~o. Flujo eléctrlco: Ley de Ge.uss. Energfa potencial y
potenCIal en. el campo gravitatorio. Velocidad de escape. Ora-

diant.e pot.encial. Potencial y energía potencial en el campo eléc-
trko. Energia del campo eléctrico. .

M. V. A. Movimiento ondulatorio. Movirn.1ento vibratorio ar
mómco. Representación. Velocidad y aceleración. Generalización
de las funciones armónicas. Composición de M. V. A. Construc
ción de Fresnel. Dinamica del movimiento vibratorio armónico.
Péndulo. Movim(I;Into ondulatorio longitudinal y . transversal.
longitud de onda. Ecuación del movimiento ondulatorio. Inter.
ferencias. Ondas est.acionarias.

Electrostática. Sistema electrostAtico de unidades. Campo
eléctrico en el Interior de Un conductor en equilibrio. Potencial
dE' un punto Superficies equípotenciales. Relación entre campo
y pc·t<:mcial. Potencial creado por un sistema de cargas. Poten·
cíal de un conductor esférico. Capacidad. Condensadores. Ca
pacidad de Un conductor esférico. Condensador plano_ Asocia
ción de condensadores.

Electrocinética. Corriente eléctrica: Intensidad. Resistencia~

Unidades. Ley de Ohm. Energia de' una corriente eléctrica.
Efecto Joule. Rendimiento. F. E. M. Generador de corriente.
Potencia teórica y útil. Ley. general de Ohm. Receptores: Fuerza
contraele<::tromotriz. Leyes de Kirchoff. Resistencia equivalente.
Puente de Wheatstone.

Magnetismo y corriente. alterna. Campo magnético. Solenol
des. lnducción magnética. Flujo magnético. Fuerza electromo
triz. lnducción electromagnética. Leyes de Lenz y Faraday.
lnducció'l mutua. Autoinducción. Constante de tiempo de un
circuito F. E M. Inducida en un cuadro qUe gira en Un campo
magnético. DifeCf'neias de fase entre la fem y la intensidad de
la corriente alterna Diagramas \Ti3ctoriales. Valores eficaces.
Potencia de una corriente alterna. Ley de Ohm en los circuitos
de corrienl~ altE'rna. Impedancia. Reactancias inductiva 'J capa
citativa Aparatos de medida.

Electrónira. Ondas E'lectromagnéticas. Emisión termoiónica..
lodo de vacio. Triado. Semiconductores. Los electrones de los
cuerpos sólidos; teoria de las bandas. Carac:teristica$ de los
sl"miconductores, Jodo de unión. La unión P-N como iodo. Diodo
rectificador F'upntes de alimentación continua. El transistor.
Modo de operar Pofarizari6n de un transistor. El transistor
como amplificador Circuitos intE'grados.

2.6 Química.

Nivel: Correspondiente a BUP y COU.
Prueba única escrita. Ochenta preguntas tipo ·test-.

PROGRAMA

Fórmula y nomenclatura de compuestos quimicos inorgánicos
y orgánicos (formulación clásica y normas LU.P.A.C.l.

Estados de a~negación de la materia. Estado sóUde: Cristali
zación. Estado liquido Solubilidad, disoluciones y concentra*
ción Estado gaseoso. Leyes. Cambio de estado.

Estructura atómica. ParUculas elementales. Núcleo y córteza.
Modelos atómicos Sistema de parlados.

Radiactividad natural. .Naturaleza de las radiaciones. Leyes
de las transformacionps radiactivas. Leyes y constantes racliac4
tivas. Reacción ae risión y fusión. Aplicaciones de la radiac
tividad

Reacciones quimicas. Leyes ponderales, volumétricas. Enlace
qulmlco: Tónico covalente y metálico Termoquimica.

Clniotka química. Equilibrio: Estudio de las constantes de
equilibrio. ApUra,Jones de la ley de acción de masas. Neutrali.
zación. Hidrólisis Disociación iónica. PH. Precipitación. Produc-
to de solubilidad. iOn común. .

Reacciones de oxidación. Reducción. Ajuste de ecuaciones
redox. Pilas voltáicas. Corrosión de metales.

Oxígeno e hidrógeno. Estudio del agua destilada. Agua des
tilada. Agua potable. Agua oxigenada. Agua pesada.

Nitrógeno. Amoníaco. Acido nítrico. Azufre; Dióxido de azu_
fre; ácido sulfurico Metales y metalurgia. Industrias del
hierro y aluminio. .

EstUdio del carbono. Grupos funcionales. Isomería: Sus
clases.

Hídrocarburos Estudio del benceno. tolueno y derivados
halogenados, sulfurados y nitrados. Petróleo. refinación, ga
solínas.

Alcoholes y fenoles. Acidos orgánicos. Esteres. Nitrocompues-
tos. Aminas. amidas V nltrilos. .

Hidratos _de carbono. Grasas. Proteínas. PoHmeros.

2.7 Lengua espai'lola.

Redacción sobre un tema, a elegir, entre tres propuestos. en
un tiempo máximo de treinta minutos.

Prueba oblet 'va sobrA la correcta aplicación de las normas
del lenguaje en la. expresión escrita (.test. de ortografía),

ANEXO U

Declaración Jurada preceptiva

DOn (lJ.
de ai\os de edad. natural de .
con DNI núm. . de profesión (21.

Que' conoce las condiciones psicofisicas exigidas en la pre
sente ConvocatorIa para el ingreso en 18 Academia General
Militar (3),
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De los dieciséis aftos hasta la fecha ~..

De los aeil a los quince atlas .
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18
10

81

..;Contebllldod (lCO) ••. ••• .•• ••• ...

Rama do Electrlctcúld

Electricista Instalador Montador (EMDw

11

Operador nOp} • ~ ;.i ;;;

Rama de Electrónicei

.Electrónlco de Armamento y Material (EAM).
Mecáilico de Sistemas de Telecomunicación

(EST) ••••••••••••••••••••• oo .

Rama de Formacta

~yudante de Farmacia (FAF) o ..

Rama de Delineante ProyecUsta

12 Delineante de Obras (DQB) ... ••• ••• .... OH oH . 11

Rama de Construccfón y Obras

1> Ob Y Vlaa (COVJ ó. ;;; 11

Rama ds lntendenctG

00

09
10

06
rn

ESCALA DE ESPECJAU6TA$

Rama de A utomoct6n

02 MecAn1co- Eiectricista de Automoción (AME). 30
02 . Mecánico de Helicópteros (AMID ••• o.. oo. .•• 20

.Rama dB Mecc1nlca

03 Mocánlco de Armas (MMA) ... ••• ... ••• .•• 54
(K Mecé.nlco Forjador 'Fundidor (Mm .....~ I
05 Mecánico de Máquinas J Herramientas

IMMH) •••••: ••• ••• .•• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... lB

Rama de Topogl"afta y Cartografta

Topógrafo (ITP) ••• ... ... .., ••• ••• o.. ...
Cartografta tf imprenta (TC'J') .

Rama de Informc:1Uoa

Art. 2.° Las plazas 'convocadas se asignaré.n entre loa aspl.
rantes que superen las pruebas de Ingreso de acuerdo con el oro
::len de preferm.cla fijado en el articulo 1.° del teda de la Ley
citada.

Art. 3.° El concurso-oposición 88 regir' por el Decreto- 14111
1968, de 27 de lunlo (.Boletín Oficial del Estado número 156), y
por las instrucciones que se aprueban por esta misma Orden y
se publican como anexo a la misma.

Art. 4.° Los examenes se efectuarán en la Academia General
Básica de Suboficiales de Tremp ILéridal.

Art. 5.° Se faculta al Jefe del Mando Superior de Personal
para que, por resolución, haga pública la !tsta de admitidos, que
será publicada en el .BoleUn Oficial del Estado_ y en el .B~
leUn Oficial del Ministerio de Defensa- (..Diario Onclal del Ejér·
clto-).

Madrid, 24 de agosto de 1983.

SERRA SERRA

Instrucciones por las que ha de regirse la convocatoria ordinaria
de ingreso en la Academia General Bulea de Suboficiales

(XI promoción)

1. Condiciones para el ingr.Bo.

1.1 El ingreso en la Academia General Básica de Suboflcla·
les .AGBS- será por concurso-oposición entre los Cabos Prime
ros del Ejército de Tierra. otros miembros de las Fuerzas Arme.
das, 108 de las Fuerzas '1 Cuerpos de Seguridad del Estado y
personal civil, tal como le especifica en el articulo 1.° del texto
de la Ley 14/1982.

1.1.1 Para la Escala de Mando (código aH.-Poseer el titulo
de Graduado Escolar, Bachiller Elemental. el correspondiente. a
la Formación Profesional de Primer Gre.do, Oflclalta IndustrIal
u otros oficialmente equivalentes o superiores a los anteriores.

1.1.2 Para la Escala de Especlalistas.-Tltulo de Formación
Profesional de Primer Grado, Oflclalla Industrial u otro técnico
oficialmente equivalente o supertor que corresponda a la espe
cialidad en la que 'aspira h,tf'grarse. La rama y especialidad de
formación profesional exigida. para cada código es la siguiente,

Código 02. TUulo de Formación profesional de Primer Grado
en la rama: Automoción. Profesión: Mecánica del
Automóvil Electricidad del Automóvil.

COdlg08 Pia7.&8
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lOS
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2
2

Plazas .
ESCALA DE MANDOS

lnfonter!a ••• ••• ••. ••• •.. o" ...

CahaJleria ••• ••.• ••• •..
Artillerla ' .
Ingtlnleros ••• ••• •..
Intendencia .
SanIdad o o•••••

Farmacia' _. ••• ... •..
Veterinaria ... ••• ••• ... ••• ...

01

ORnEN 381/90021/83, d. 24 de aQosto. por la que
'8 anunC'ta convocatoria para oposición de la
Xl Promoción DarQ. IngreMJ en la Academia General
Bddca de Suboficiale••

De acuerdo con lo que determinan los articulas números 8 y 7
de la Ley 1411982. de 5 de mayo. por-la que se reórganizan las
Escalas Especial y Baslca del Ejército de Tierra. pubHcada en ~I
.BoleUn Oficial del Estado- número 115. de 14 de mayo, y .otario
Oficial del Ejército- número 111, de 19 de mayo, vengo en dis
poner:

23146

......................................................................................................
_ ;••••••••••••••••••••••••••••••ro .

U) Prtmer apellido. segundo apellido., nombre.
(2) E8criblr de pufto , letra. Declaro balo Juramento.
(a) El CulLdro Médico de Elclu810nEll puede leerlo en el .Boletln

Oficia! de) Eatado_ , _Diario Oficial- relertdOl en cuaJquier blbHoteca
pública

(e) Declare cu.ntal enfermedades o a1teraclon8ll de la 'salud ha,.a
padecido. aunque Je p&le.zcan banalN o· carentes de laLerée.
. (al Caso de estar padaclendo o convaleciendo de alguna afección.
intervención qulrúr~ca o uaumatlamo, adjunte certiClcado médico en
Q.ue ae puntualice:

- La enfermedad que padece.
- La f&eha de comienzo.
- El .t&do actual.
_ El tiempo. previsto de euraclón absoluta (aln preciaar cuidados

especial.. (;. tratamientos).

Tama.ft.o da la declaración, Folio. ~o precisa reintegro.

Instrucciones para rellenar esta "eclarad6n

Saque fotocopia del impreso publicado o cópielo Iiteralmen
te, incluidas las mstrucciones, siempre a máquina o letra legible

Cumplimente cada apartado según las normas qUe figuran
para el mismo.

Remita la declaración, junto con 1& instancia' de ingreso, en
el plazo marcado en 111. convocatoria.

Que en la actualidad se halla totalmente recuperado de
todas ellas (5) sin secuelas, no precisando tratamiento médico
dietético. psicoter apéut:co ni ortopédico alguno y que no Son
previsibles nuevos brotes, agudizaciones o recaídas derivadas
del curso cHnico habitual en 1& enfermedades declaradas. ni
motivadas por al género de vida. alimentación y ambientación
IOCial de las Fuerzas Armadas.

Que preciaa/no precisa (tachar lo que sob~) el uso de lenU·
llas·gafas para corregir detecto de agudeza, visual.

y para que asi conste y reiterando mi juramento de no
omItir, falsear ni desfigurar dato alguno por mi conocido.
presento 1& presente en

................................................. d de 198 .
¡'ltma 4«11 1D.terM&do

Articulo 1.. Se convoca oposicI6n para cubrir 850 plazas
para la Escala de Suboficia.les de Mando y 300 para la Escala
de Suboficiales EspecIalistas en la Academia General Básica de
Suboflctales, que se distribuirán de la siguiente forma:

Que no tiene conocimiento de padeoer ni haber padecido
ninguna de las enfermedades ni defectos ffslcos ni mentales
incluidos en el vigente Cuadro Médico de Exclusiones del ser
vicio Militar con las modIficaciones que hace referencia el
Apa.rtado de esta Convocatoría.

Que 8 10 largo de su vida, en las fechas y con la duracl(m
qUe se indican. ha padecido las siguientes enfermedades, trau
matismos, intervenciones quirúrgicas y hospitalizacionos (ih

De la concepción a los cinco alias .


